
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA
TRASLADO EXCEPCIONES DE MERITO

Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 110 del CGP en concordancia con el inciso 3 del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, se fija el
presente aviso en la página web de la Rama Judicial, en el micrositio de este despacho por el término legal de un (1) día, hoy DIECINUEVE (19) DE JULIO
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las 7:00 a.m.

ILBA MARLENY VERA BAUTISTA
Secretaria

En obedecimiento a lo consagrado en el artículo 370 del C.G.P por remisión del art. 145 CPL, en concordancia con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020,
se mantiene el presente traslado virtual en línea para consulta permanente a los interesados, especialmente a disposición de la parte contraria.
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Secretaria
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San José de Cúcuta, 19 abril de 2021 

 

Señora 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA 

E.S.D 

 

Ref. CONTESTACION DEMANDA 

 

RADICADO: 2021 - 042 

DEMANDANTE: FRANCISCO ALEXANDER GELVEZ CARVAJAL 

DEMANDADO: SOCIEDAD EPIAA SAS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Respetuoso saludo. 

 

NELSON DAVID NAVA CORREA, mayor de edad, identificado civil y profesionalmente 

como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado de la Sociedad 

EPIAA SAS, representada legalmente por LINCOLN ALEXIS MONROY PARRA, según 
poder adjunto, por medio de este documento y encontrándome dentro del término de 

ley, me permito DAR CONTESTACION a la demanda de la referencia, de la siguiente 

manera: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

AL PRIMERO: ES CIERTO, coincide con la información del contrato 

AL SEGUNDO: ES CIERTO, coincide con la información del contrato 

AL TERCERO: ES CIERTO, se suscribió otro sí No.1 

AL CUARTO:  ES CIERTO, se suscribió otro sí No.2 

AL QUINTO: PARCIALMENTE CIERTO, el señor FRANCISCO ALEXANDER el día 22 

de enero de 2019 desde el Hospital de Pamplona, le avisa a su empleador para que 

reporte un accidente de trabajo acaecido el día 18 de enero de 2019; esta 
circunstancia generó una incapacidad medica de 3 días, desde el 22 de enero hasta 
el 24 de enero de 2019; y la siguiente incapacidad fue del día 24 de agosto hasta el 27 
de agosto de 2019; esto es, que el señor Francisco luego de la primera incapacidad 
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de tres días, laboró sin restricciones 7 meses (210 días). (anexo 

cronológicamente incapacidades inexplicables) y mediante dictamen NRO 88032173-

5164 expedido por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, se establece que el 

origen es no derivado de accidente de trabajo. (Adjunto documento expedido por la 

Junta Nacional de Calificación de Invalidez) 

AL SEXTO: ES CIERTO. 

AL SEPTIMO:  ES CIERTO. 

AL OCTAVO: PARCIALMENTE CIERTO, el 12 de febrero de 2020 (sin ser el 

demandante para el momento empleado de EPIAA S.A.S), el ingeniero LINCOLN 

MONROY PARRA si le entregó el mentado oficio.  

No es cierto que el señor GELVEZ CARVAJAL haya entregado la documentación 
exigida; lo que entregó, fue unas recomendaciones con vigencia desde el 13 de 

noviembre de 2019 al 12 de diciembre de 2019 (un documento sin validez para la fecha 

en que lo entregó); además entregó un documento de Global Safe Salud con 
incapacidad del 13 de enero de 2020 al 11 de febrero de 2020, (el día que lo entregó 
vencía esta incapacidad). ADJUNTO PRUEBAS. 

El demandante intenta confundir a su señoría afirmando que volvió con la 
documentación exigida, circunstancia imposible en el tiempo; pues, no podía el día 12 

de febrero de 2020 arrimar una incapacidad comprendida entre el 12 de febrero de 

2020 hasta el 12 de marzo de 2020, porque el documento que la soporta fue elaborado 

por el médico tratante, con fecha 21 de febrero de 2020. 

AL NOVENO: PARCIALMENTE CIERTO; si se emitió dicha respuesta, pero frente a la 
expresión “Con dicha afirmación en fecha 18 de febrero de 2020, se evidencia la 

relación laboral existente y vigente”, habrá que decir que, con la manifestación del 
representante legal de EPIAA S.A.S de que la empresa es generadora de empleo y que 

el demandante se encuentra apto para trabajar y sin restricciones no evidencia por 

ningún lado la relación laboral.  
AL DECIMO: ES CIERTO, se recibió documentación 

AL DECIMO PRIMERO: ES CIERTO, se recibió documento; pero no es cierto, que se 

encuentre con estabilidad reforzada por incapacidad médica.  

Cabe resaltar que la incapacidad se expidió el día 21 de febrero de 2020, pero con 
fecha de inicio de 12 de febrero de 2020, lo que resulta sospechoso. 
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AL DECIMO SEGUNDO: ES CIERTO, se recibió la documentación 

AL DECIMO TERCERO: ES CIERTO. 

AL DECIMO CUARTO: PARCIALMENTE CIERTO, si existe concepto favorable de 

rehabilitación, pero brilla por su ausencia en el concepto expedido por MEDIMAS, la 

incapacidad temporal y la reubicación laboral; además confirma el concepto, que la 

finalidad del tratamiento es meramente “paliativo”.  

AL DECIMO QUINTO: PARCIALMENTE CIERTO, si presento derecho de petición, en 
cuanto a lo restante no sé, no me consta. Recalcamos que el contrato ya había 
terminado el 21 de diciembre de 2019 y que los pagos que el empleador le realizaba 

al demandante correspondían a la seguridad social para el pago del auxilio por 

incapacidad que son del resorte de la ARL o EPS y que no han sido reembolsados a 

mi prohijado, demostrando una vez más la buena fe de mi poderdante. Para el 

momento que asevera el demandante, estuvo en la obra, evidentemente no había 

labores relacionadas con la construcción, justamente por la terminación del contrato 
y por la aparición de la pandemia a mediados del mes de marzo de 2020. 

AL DECIMO SEXTO: ES CIERTO, si presento ese documento. 

AL DECIMO SEPTIMO: ES CIERTO 

AL DECIMO OCTAVO: PARCIALMENTE CIERTO, no existe vinculación laboral desde 

el 21 de diciembre de 2019 y la terminación del contrato no estaba sujeta a estabilidad 
laboral reforzada por que el demandante no estaba incapacitado desde el 13 

noviembre de 2019 a la fecha de terminación esto es 21 de diciembre de 2019. 
El pago de la seguridad social en los meses comprendidos entre enero y julio de 2020, 

se recalca que fue una mera liberalidad de la empresa, que no refleja ningún vínculo 
contractual. 

 

AL DECIMO NOVENO: PARCIALMENTE CIERTO, a la primera citación que se le hizo 

a mi mandate, el asistió y la abogada del demandante no compareció, a la segunda 
citación no pudo asistir mi mandante por asuntos personales. (adjunto prueba)  

AL VIGÉSIMO: NO ES CIERTO, solo se le dio permiso para reactivación de obras de 
urbanismo y fue por tres meses empezando el 26 de febrero de 2021; dichas obras se 

hicieron por medio de contratista. Se construyó unos andenes y una placa huella. 

(adjunto prueba) 
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AL VIGÉSIMO PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, el preaviso se le 

dio al demandante, el día 21 de noviembre de 2019 y al momento no se encontraba 
incapacitado, ni tenía procedimiento alguno por practicar, por lo tanto, a la fecha (hoy) 

si tiene la razón la parte demandante porque no hay contrato de trabajo. (VER ANEXO) 

 

AL VIGÉSIMO SEGUNDO: PARCIALMENTE CIERTO, la solicitud del examen de 

egreso se le entregó al empleado el día 21 de diciembre de 2019, solicitud que se negó 
a firmarla el demandante. (ver anexos), al día de hoy es imposible el examen de retiro 
porque no hay contrato. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: NO ES CIERTO; el contrato, se terminó por justa causa, por 
cumplimiento del mismo, sin que hubiese impedimento legal para hacerlo.  

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante, así: 

A LA PRIMERA DECLARATIVA: Me opongo teniendo en cuenta que el contrato no 

terminó el 17 de febrero de 2021, como lo afirma la parte demandante, dado que la 
relación terminó el 21 de diciembre de 2019, como se determina en el preaviso. 

A TODAS LAS CONDENAS NOS OPONEMOS, de la siguiente manera:  

A LA PRIMERA: El contrato fue debidamente liquidado el 21 de diciembre de 2019, 

tal y como lo demuestran las pruebas. 

A LA SEGUNDA: Dado que el contrato de trabajo se terminó por justa causa por 

expiración del plazo fijo pactado. 

A LA TERCERA: Nos oponemos dado que como se dijo anteriormente el contrato se 

liquidó el 21 de diciembre de 2019 y en gracia de discusión sin reconocer en absoluto 
la relación laboral que indilga el demandante, mi defendido nunca ha actuado de mala 
fe, presunción necesaria para que tenga soporte la petición del demandado. 

A LA CUARTA: Nos oponemos dado que no fue trabajador de EPIAA S.A.S en el 

periodo comprendido entre el 1 de julio de 2020 y 17 de febrero de 2021. 

A LA QUINTA: Nos oponemos por la inexistencia de la obligación. 

A LA SEXTA: Nos oponemos a esta pretensión; porque, como consta en las pruebas, 

el demandante se negó a recibir el pago de dicha incapacidad, motivo por el cual se 
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procedió a consignarlas en el banco agrario y se levantó acta delante de él 
informando lo ocurrido. (ANEXO PRUEBA) 

A LA SEPTIMA Y OCTAVA: Nos oponemos. 

A LA NOVENA: Nos oponemos no existe relación laboral en esos periodos señalados. 

A LA DECIMA: Nos oponemos y por el contrario solicito a su señoría condenar en 

costas al demandante por el desgaste innecesario en el que nos hizo incurrir 

  

FUNDAMENTO DE DERECHO 

ARTICULO 83. C.N. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 
deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas. 
 

Artículo 22. Del C.S.T. Definición 1. Contrato de trabajo es aquel por el cual una 

persona natural se obliga a prestar un servicio personal a otra persona, natural o 

jurídica, bajo la continuada dependencia o subordinación de la segunda y mediante 
remuneración. 
 

2. Quien presta el servicio se denomina trabajador, quien lo recibe y remunera, 

{empleador}, y la remuneración, cualquiera que sea su forma, salario. 
 

Artículo 23. Del C.S.T. Elementos esenciales del contrato 

<Artículo subrogado por el artículo 1o. de la Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el 
siguiente:> 

1. Para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran estos tres elementos 

esenciales: 

a. La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo; 

b. La continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto del empleador, 
que faculta a éste para exigirle el cumplimiento de órdenes, en cualquier momento, 
en cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo, e imponerle reglamentos, la cual 

debe mantenerse por todo el tiempo de duración del contrato. Todo ello sin que afecte 
el honor, la dignidad y los derechos mínimos del trabajador en concordancia con los 
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tratados o convenios internacionales que sobre derechos humanos 

relativos a la materia obliguen al país; y 

c. Un salario como retribución del servicio. 

2. Una vez reunidos los tres elementos de que trata este artículo, se entiende que 
existe contrato de trabajo y no deja de serlo por razón del nombre que se le dé ni de 
otras condiciones o modalidades que se le agreguen. 

Artículo 61 del C. S del T, terminación del contrato: 

1. El contrato de trabajo termina: 

a) Por muerte del trabajador; 

b) Por mutuo consentimiento 

c) Por expiración del plazo fijo pactado (…) 

EXCEPCIONES 

Pido al Señor Juez se sirva declarar probadas las siguientes excepciones a favor de la 

sociedad EPIAA S.A.S. 

FALTA DE LEGITIMACION PARA DEMANDAR: el Señor Francisco, no está 

legitimado a demandar algo que no existe y que solo gravita en su imaginación; pues, 

al expresar su intención de no firmar el contrato de trabajo cuando debió, dejo expresa 
su intención de no laborar; luego no se entiende ahora, como es que reclama una 
relación laboral inexistente y que, por lo tanto, le impide realizar las reclamaciones 

que aclama. 

INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES RECLAMADAS Y COBRO DE LO NO 

DEBIDO: las obligaciones laborales, emanan de la existencia de un vínculo 
contractual, el cual, para que sea determinado como tal, debe tener unos elementos 

esenciales (artículo 22 y 23 de nuestra legislación sustantiva laboral); y uno de ellos, 
es LA PRESTACION PERSONAL DE UN SERVICIO; circunstancia que en este caso, no 

existe como lo pretende hacer denotar el aquí demandante; pues, el señor francisco, 
desde la terminación del contrato, acaecida el 21 de diciembre de 2019, a la fecha, no 

ha prestado ninguna clase de servicio a la aquí demandada; lo que de suyo trae 
entonces que menos existe una subordinación y menos el pago de un salario; 
entonces la inexistencia de la relación laboral, es una verdad de a puño.  
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PRESCRIPCION 

Sin que se esté aceptando la existencia de relación laboral alguna, solicito a su señoría 
en caso de condena, se aplique la prescripción de los derechos pretendidos de 
acuerdo a lo estipulado en el artículo 151 del C. P. L, el cual reza “ARTICULO 151. 

PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres 
años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El 
simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho 

o prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un 
lapso igual.” 

MALA FE A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE 

Como se puede observar en la demanda, en la contestación y en el acervo probatorio 
documental y testimonial, la aquí demandante obra de mala fe con su antiguo 

empleador, quien siempre intento (de buena fe), que el señor francisco siguiera 
vinculado con la empresa; y que fue el, por decisión propia, quien no lo quiso hacer. 

Luego intenta con maniobras medicas dudosas, reclamar dineros que no se adeudan 

porque el actor nunca tuvo la condición de trabajador; la demanda se basa en falacias, 
lo que claramente evidencia el actuar de mala fe de la parte demandante. 

BUENA FE 

Se presume la buena fe de acuerdo a la Constitución Política por no existir causas ni 
fundamentos facticos que permitan establecer alguna responsabilidad en contra de 

mi mandante, toda vez que el demandante no prueba ni siquiera sumariamente dentro 

del proceso, que su antiguo empleador haya actuado de mala fe con él; y, por el 

contrario, sabe él y todos los que han trabajado bajo las ordenas de mi defendido, que 
el Señor Lincoln, siempre ha actuado acorde a la ley y al buen juicio. 

GENÉRICA 

Solicito a su despacho declarar probada de oficio cualquier excepción que en el curso 
del proceso resultare probada y/o cualquiera de las peticiones de la demanda en este 

proceso. 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

• El día 22 de enero de 2.019, el demandante mediante llamada telefónica, desde 
el Hospital de Pamplona, reportó a la empresa EPIAA S.A.S. el supuesto 
accidente de trabajo. Cabe aclarar que el empleado tenía las capacitaciones de 
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SGSST para reportar accidentes de trabajo y no lo hizo 

oportunamente; ese mismo día, 22 de enero de 2019, la empresa lo reportó a la 
ARL (es decir 4 días después del supuesto incidente que sucedió el 18 de enero 
de 2019). 

• El día 21 de noviembre de 2019 la sociedad EPIAA S.A.S, les comunica a todos 

sus trabajadores incluyendo al demandante, que el contrato no sería 
prorrogado, ni renovado y que la fecha de terminación sería el día 21 de 
diciembre de 2019; invitándolos a presentarse el 13 de enero de 2020 para 

firmar nuevo contrato e iniciar labores. El señor FRANCISCO ALEXANDER, se 
negó a firma dicho documento, motivo por el cual se procedió a levantar un acta 

donde firmaron todos los trabajadores de la sociedad EPIAA S.A.S. (Se anexa 

pruebas) 

• El 21 de diciembre de 2019, se celebró la terminación del año laboral y se les 
repartió ancheta a los trabajadores; en ella se encontraba el Señor Francisco. 

(anexo foto) 

• Con oficio 47010 de fecha 22 de noviembre de 2019 (ASUNTO NOTIFICACION 

DETERMINACION DE ORIGEN), la ARL POSITIVA, notifica a EPIAA S.A.S de la 

determinación de origen fecha siniestro 18 de enero de 2019, donde señala, que 
es de ORIGEN COMUN. (Se anexa pruebas) 

• Con fecha 13 de diciembre de 2019, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Pamplona, en tutela radicada por el hoy demandante contra mi representada y 

otros, ordenó, (Se anexa pruebas): 

 

 

• El fallo de tutela anteriormente referido fue impugnado, y con fecha 11 de 

febrero de 2020, con fundamento en la determinación del origen común del 
siniestro 18/01/2019, por parte de la ARL POSITIVA, el Tribunal Superior del 
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Distrito Judicial de Pamplona, mediante fallo de tutela de segunda 

instancia, ordenó, (Se anexa pruebas): 

 

 

• El día 13 de enero de 2020, se presentaron todos los trabajadores a firmar 

nuevos contratos y a laborar, menos el señor FRANCISCO ALEXANDER, 

contratos que irían hasta el 31 de marzo de 2020. 
• El día 31 de enero de 2020, se presenta y se, le paga al señor Francisco 

Alexander Gelvez Carvajal, la incapacidad correspondiente al periodo 13 al 31 

de enero de 2020. Se le insiste en que firme contrato y se niega a firmarlo. 

• El día 15 de febrero de 2020, el señor Francisco Alexander Gelvez Carvajal se 

negó a recibir el pago de las incapacidades correspondiente al periodo 1 al 11 

de febrero de 2020, motivo por el cual se levantó un acta, la cual la firmaron 2 
testigos y se procedió a consignar dicho dinero en el banco agrario. (Se anexa 

prueba) 

• El día 5 de marzo de 2020, EPIAA S.A.S, solicito a POSITIVA ARL “una aclaración 
con respecto a una incapacidad emitida por GLOBAL SAFE SALUD con fecha 

21/02/2020, iniciando el 12/02/2020 y finalizando el 12/03/2020, elaborada por el Dr. 

José Manuel Pinzón Sarria (Ortopedia). Esta incapacidad me la presenta el día 24 de 
febrero de 2020 el señor Francisco Alexander Gelvez Carvajal identificado con cédula 
de ciudadanía número 88.032.173.” (Se anexa pruebas) 

• Con oficio 14200 de fecha 23 de marzo de 2020, la ARL POSITIVA contesta la 

anterior solicitud, comunicando “Que revisando nuestras bases de datos no se 

evidencia radicación para reconocimiento de esta incapacidad, que tampoco a la fecha 
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se ha ordenado pago por ninguno de los periodos para los cuales se han 

expedido incapacidades, teniendo en cuenta lo dicho en su escrito, el origen de los 

diagnósticos por los cuales están siendo expedidas corresponden a un origen Común.  

Cabe aclarar que la expedición de las incapacidades se realiza por el médico tratante 
adscrito a nuestra red medico asistencial y que aun así estas tendrán que ser 
reconocidas por la EPS correspondiente, teniendo en cuenta que no se trata de un 

origen profesional.” (Se anexa pruebas) negrilla mía 

• El día 20 de marzo de 2020, se dejó de laborar en la obra, por la pandemia. 
• En el mes de abril de 2020 se llamó a todos los trabajadores y se liquidaron, 

desde esa época EPIAA S.A.S, no volvió a contratar ningún trabajador. 
• Con fecha 1 de junio de 2020 la EPS MEDIMAS, emite concepto favorable de 

rehabilitación del señor FRANCISCO ALEXANDER GELVEZ CARVAJAL. (Se 

anexa pruebas) 

• Con fecha 16 de julio de 2020, EPIAA S.A.S, solicito a la ARL POSITIVA, el pago 

de las 9 incapacidades medicas emitidas por dicha ARL y que en su momento 

pago directamente la sociedad al señor FRANCISCO GELVEZ. (Se anexa 

pruebas) 

• Con oficio de fecha 31 de julio de 2020, la ARL POSITIVA, responde el derecho 

de petición prenombrado, informando que el diagnostico por el cual fue 
expedido la incapacidad del afiliado, está calificado de origen común y que por 

lo anterior NO es procedente el reconocimiento por parte de la ARL, ya que las 

prestaciones asistenciales y económicas se encuentran a cargo de la EPS y de 

la AFP a la que se encuentre afiliada el trabajador. (Se anexa pruebas) 

• Con fecha 5 de agosto de 2020, la ARL POSITIVA informa de la remisión del 
caso del señor FRANCISCO ALEXANDER GELVEZ CARVAJAL, a la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez de Norte de Santander, con el fin de que 
esa junta determine el origen del accidente. (Se anexa pruebas) 

• Con dictamen 88032173 – 987 de fecha 9 de septiembre de 2020 la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez de Norte de Santander, frente al caso del 
señor FRANCISCO ALEXANDER GELVEZ CARVAJAL, conceptuó, (Se anexa 

pruebas): 
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• Con oficio fechado 19 de marzo de 2021, la Junta Nacional de Calificación de 
Invalidez, le envía a EPIAA S.A.S comunicado de dictamen del señor 
FRANCISCO ALEXANDER GELVEZ CARVAJAL, en los siguientes términos “la 

decisión adoptada en la Audiencia Privada realizada el 18 de marzo de 2021 por 

los integrantes de la Sala Uno de Decisión de la Junta Nacional de Calificación 
de Invalidez. NRO DICTAMEN 88032173-5164 ENTIDAD REMITENTE: 

POSITIVA, DIAGNÓSTICO: S834 ORIGEN: NO DERIVADO DE ACCIDENTE DE 
TRABAJO, DIAGNÓSTICO: M232 ORIGEN: NO DERIVADO DE ACCIDENTE DE 

TRABAJO. (Se anexa pruebas). 

• Vale la pena recalcar la buena fe de EPIAA S.A.S con el señor FRANCISCO 
ALEXANDER, pues: 

o Habiéndose terminado el contrato de trabajo el 21 de diciembre de 2019 
(SIN ESTAR INCAPACITADO FRANCISCO); habiendo negado a firmar un 

nuevo contrato de trabajo y habiéndose determinado la ARL POSITIVA el 

origen como común del siniestro (ocurrido el 18/01/2019) con fecha 22 
de noviembre de 2019, EPIAA S.A.S le continúa pagando la seguridad 
social hasta el 31 de julio de 2020 (fecha de la última incapacidad que 

tuvo), a fin de garantizarle al señor FRANCISO ALEXANDER el auxilio por 

incapacidad y la prestación del servicio médico. 
o El pago de las incapacidades las pago directamente EPIAA S.A.S hasta 

el 31 de enero de 2020, porque la incapacidad correspondiente a 1 al 11 

de febrero de 2020 el demandante se negó a recibirlas, motivo por el cual 
se consignaron en el banco agrario, levantándose un acta, y en adelante 
el señor FRANCISCO ALEXANDER gestiono directamente en MEDIMAS 

EPS el pago de las incapacidades. (arrimo prueba) 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

Solicito a su despacho, decretar, practicar y tener como prueba de la defensa dentro 

del proceso, lo siguiente: 

 



 

navaymolinaabogados@outlook.com 

Calle 7A #4E-19, L1 Barrio Popular // 311 231 7794 – 321 257 45 64 

Cúcuta - Colombia 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito decretar y citar al demandante para que absuelva el interrogatorio de parte 

que le formulare. 

TESTIMONIALES 

Ruego al despacho se cite y reciba declaración a las siguientes personas, a quienes 
les consta lo relatado en el acápite denominado “RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA 
DEFENSA”, de la presente contestación de la demanda: 

• José del Carmen Parada Rico, C.C. 13.354.608 de Pamplona. Telf. 3153724377. 

Dirección: Apto 402 Torre 3 Barrio Los Alisos. Correo Electrónico: 
jpr662@gmail.com 

 

• Juan Gabriel Vera Cabeza, C.C. 88.033.874 de Pamplona. Telf. 3118994836. 

Dirección: Avenida Santander No. 77-18. Correo Electrónico: NO TIENE 

 

DOCUMENTALES 

• Contratos de trabajo suscritos entre el demandante y EPIAA S.A.S 

• Oficio de fecha 21 de noviembre de 2019, donde se le informa al demandante 

la no renovación y posterior terminación del contrato de trabajo.  
• Acta que se levantó ante la negativa del señor FRANCISO GELVEZ en firmar el 

oficio anterior. 

• Fallo de tutela de primera instancia proferido por el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Pamplona. 

• Fallo de tutela de segunda instancia Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Pamplona. 

• Acta de fecha 15 de febrero de 2020, suscrita por EPIAA S.A.S y dos testigos, 

ante la negativa del señor Francisco Alexander Gelvez Carvajal, en recibir el 
pago de las incapacidades correspondiente al periodo 13 de enero al 11 de 

febrero de 2020. 

• Consignación de depósitos judiciales, del pago de las incapacidades 
prenombradas. 

• Derecho de petición de fecha 5 de marzo de 2020, elevado por EPIAA S.A.S, 
ante POSITIVA ARL. 

• Oficio 14200 expedido por la ARL POSITIVA, donde da respuesta al derecho de 

petición prenombrado.  
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• Concepto favorable de rehabilitación del señor FRANCISCO 
ALEXANDER GELVEZ CARVAJAL, expedido por MEDIMAS EPS. 

• Derecho de petición elevado el día 16 de julio de 2020, por EPIAA S.A.S, ante a 

la ARL POSITIVA. 

• Oficio de fecha 31 de julio de 2020, por medio del cual la ARL POSITIVA, 

responde el derecho de petición prenombrado. 
• Oficio de fecha 5 de agosto de 2020, por medio del cual la ARL POSITIVA 

informa de la remisión del caso del señor FRANCISCO ALEXANDER GELVEZ 
CARVAJAL, a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Norte de 
Santander. 

• Dictamen 88032173 – 987 de fecha 9 de septiembre de 2020, expedido por la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez de Norte de Santander, frente al 

caso del señor FRANCISCO ALEXANDER GELVEZ CARVAJAL, conceptuó. 
• Oficio 47010 de fecha 22 de noviembre de 2019, expedido por la ARL POSITIVA, 

donde notifican el origen del siniestro 18 de enero de 2019. 

• Oficio fechado 19 de marzo de 2021, por medio del cual la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez, le envía a EPIAA S.A.S comunicado de dictamen del 
señor FRANCISCO ALEXANDER GELVEZ CARVAJAL. 

• Derechos de petición elevados por el demandante, junto con sus respectivas 
respuestas. 

• Constancia de asistencia a conciliación de fecha 10 de diciembre de 2020, 
expedida por el Inspector de Trabajo del Municipio de Pamplona, donde se 

puede evidenciar que el señor LINCOLN MONROY PARRA, si asistió.  
• Medida correctiva entre los señores LINCOLN ALEXIS MONROY PARRA y 

GERARDO GELVEZ CARVAJAL. 

• Recomendaciones realizadas por la ARL POSITIVA de fecha 12 de noviembre 

de 2019, frente al caso del señor FRANCISCO ALEXANDER. 
• Oficio donde la asesora SGSST Orienta a Francisco con base a 

Recomendaciones Médicas, con fecha 14 de noviembre de 2019 

• Oficios por medio del cual se les solicita a todos los trabajadores de EPIAA 

S.A.S realizarse el examen de retiro de fecha 21 de diciembre de 2019 (el señor 
FRANCISCO SE NEGO A RECIBIR EL OFICIO) 

• Pagos salarios y liquidación años 2017, 2018 y 2019 

• Histórico pago de seguridad social de mayo de 2018 a junio de 2020 

• Cuadros de cronología año 2019 y 2020. 
• Verificación de Protocolos para Reactivación de Obra Contingencia COVID 

• Foto donde se pueden observar los trabajadores que iniciaron labores en enero 

de 2020. 
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• Contratos de trabajo firmados en enero de 2020 y sus respectivos 

preavisos. 

•  Histórico de pago de seguridad social septiembre 2017 a noviembre 2017  

•  Histórico de pago de seguridad social diciembre 2017 a abril 2018 

TACHA DE TESTIGOS 

De las pruebas testimoniales, solicito a su señoría la tacha de los testimonios de:  
MYRYAM ROCIO RICO CONDE y PEDRO ANTONIO DUARTE; habida cuenta de que, 

la primera es la esposa de GERARDO GELVEZ CARVAJAL (hermano del demandante) 

y el segundo es tío de la esposa del demandante. Lo anterior, lo solicito en atención a 

la aplicación del artículo 211 del C. G del P que afecta la parcialidad del testimonio, 

aunado al hecho de que sobre el señor GERARDO GELVEZ CARVAJAL y su núcleo 

familiar, existe una medida correctiva de carácter policiva (se adjunta) 

 

ANEXOS 

Lo mencionado en el acápite de pruebas y el poder a mi conferido debidamente 
diligenciado con nota de presentación personal. 

 

NOTIFICACIONES 

• La sociedad EPIAA S.A.S, correo electrónico: lincolnalexism@gmail.com, celular: 

3173319890. 

• Los suscritos en la Calle 7 A # 4E – 19 barrio popular de la ciudad de Cúcuta, 
correo electrónico: navaymolinaabogados@outlook.com, celular. 3212574564 – 

3112317794 

 

 Sin otro particular, nos suscribimos, 

 

 

NELSON DAVID NAVA CORREA   

C.C Nº 79.286.088 de Bogotá                 
T.P Nº 268.162 C. S de la  
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Poder
Lincoln Alexis Monroy Parra <lincolnalexism@gmail.com>
Mar 18/05/2021 13:20
Para:  navaymolinaabogados navaymolinaabogados <navaymolinaabogados@outlook.com>

1 archivos adjuntos (462 KB)
Poder.pdf;

Doctor NELSON DAVID NAVA CORREA, por medio del presente correo me permito enviar poder especial para que me represente en el
proceso  RADICADO: 2021 - 042, DEMANDANTE: FRANCISCO ALEXANDER GELVEZ CARVAJAL, DEMANDADO: SOCIEDAD EPIAA SAS ,
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, el cual cursa en el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA.



























 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14200

 
Asunto: RESPUESTA PQR ENT 202054001006312
 

 
 
Cordialmente, 

 
Señor(a):
EPIAA S.A.S.
CALLE 9 # 5-55 CENTRO COMERCIAL EL RECREO
NÚMERO DE TELÉFONO DEL R
PAMPLONA - NORTE DE SANTANDER

DOCUMENTO DE SALIDA
Gestor Documental - WEB

2020-03-23 11:17:15
SAL-2020 01 005 044417

GERENCIA DE
INDEMNIZACIONES

ENT-2020 54 001 006312
Folios:0

 
 
Respetado (a) Señor (a):
 
En atención a la solicitud del asunto, mediante la cual requiere que esta Compañía informe
sobre la expedición de la incapacidad a nombre de FRANCISCO ALEXANDER GELVEZ
identificado con C.C 88.032.173, nos permitimos comunicar lo siguiente:
 
Que revisando nuestras bases de datos no se evidencia radicación para reconocimiento de
esta incapacidad, que tampoco a la fecha se ha ordenado pago por ninguno de los periodos
para los cuales se han expedido incapacidades, teniendo en cuenta lo dicho en su escrito, el
origen de los diagnósticos por los cuales están siendo expedidas corresponden a un origen
Común.
 
Cabe aclarar que la expedición de las incapacidades se realiza por el médico tratante
adscrito a nuestra red medico asistencial y que aun así están tendrán que ser reconocidas
por la EPS correspondiente, teniendo en cuenta que no se trata de un origen profesional.
 
De igual manera esta Gerencia procederá a notificar a la Gerencia Medica del caso para que
se determine quién debe expedir las incapacidades correspondientes.
 
Sea de paso esta la ocasión para manifestarle nuestro compromiso diario con el cliente y
mejoramiento continuo en la atención en forma oportuna y calidad de nuestros productos y
servicios.
 
Cualquier inquietud, informacion o sugerencia, con gusto será atendida a través de los
puntos de atención al cliente actualmente habilitados a nivel nacional y especialmente en
nuestra sucursal Norte de Santander

 1



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JENNIFER ALEXANDRA SANDOVAL UZETA
PROFESIONAL
  
Anexo: 0 Folios 
Anexo: Medio Magnético N 
Copia: 
Elaboró: JENNIFER ALEXANDRA SANDOVAL UZETA 
Revisó:  
Aprobó: JENNIFER ALEXANDRA SANDOVAL UZETA 
Forma de Envío: Correo Electrónico 

 2





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Asunto: RTA A DERECHO DE PETICION – OBJECIÓN AUDITORIA MEDICA FECHA
RADICACIÓN: 17/07/2020 – RAD. ENT-2020 01 002 069874
 

 
 
Cordialmente, 

Señor(a):
EPIAA S.A.S.
Calle 9 # 5-55 Centro Comercial El Recreo
3173319890
PAMPLONA - NORTE DE SANTANDER

DOCUMENTO DE SALIDA
Gestor Documental - WEB

2020-07-31 19:15:39
SAL-2020 01 005 161008

GERENCIA DE
INDEMNIZACIONES

ENT-2020 01 002 069874
Folios:0

 
Reciba un cordial saludo por parte de Positiva Compañía de Seguros S.A.
 
En atención y respuesta a la solicitud interpuesta ante la Compañía, en la cual solicita
reconocimiento de incapacidades temporales a nombre de FRANCISCO ALEXANDER
GELVEZ CARVAJAL, Identificado con C.C: 88032173.
 
Una vez verificados nuestros sistemas de información, evidenciamos que las incapacidades
temporales radicadas a nombre del afiliado en referencia, en la fecha del 05/03/2020 ante la
Compañía, se encuentra en estado de OBJECIÓN por la causal “El diagnóstico por el cual
fue expedida la incapacidad está calificado de origen común y Patología de origen
común – No procede tramite por la ARL”, por consiguiente, solicitamos segunda revisión a
la Auditoria Medica, quien indicó que el diagnostico se encuentra calificado de origen común
y por ende se reiteran las objeciones.
 
Teniendo en cuenta lo anterior, NO es procedente el reconocimiento por parte de la ARL, ya
que las prestaciones asistenciales y economías se encuentran a cargo de la EPS y de la AFP
a la que se encuentre afiliada la trabajadora.
 
Sea de paso esta la ocasión para manifestarle nuestro compromiso diario con el cliente y
mejoramiento continuo en la atención en forma oportuna y calidad de nuestros productos y
servicios.
 
Cualquier duda o aclaración adicional que pueda requerir serán atendidas con gusto en la
Línea Positiva en Bogotá al 3307000 o 018000 111170 sin costo a Nivel Nacional o a través
de nuestros canales virtuales https://www.positiva.gov.co/ y el correo electrónico
servicioalcliente@positiva.gov.co.
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HON-CC-88032173
 
ASUNTO: AVISO DE LA REMISIÓN DE CASO A LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ
DE NORTE DE SANTANDER   
FECHA DEL EVENTO 18/01/2019
FECHA RAD ENT 27/07/2020- ENT 2020 01 002 075873
 
Respetado(a) señor(a),
 
Con el fin de dar respuesta a su Pérdida de Capacidad Laboral, se informa que los documentos referentes a su
caso han sido enviados a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Norte de Santander en 04 Agosto
2020, con el fin de que esta junta Determine el ORIGEN de su ACCIDENTE.
 
El costo estipulado por ley para la evaluación corresponde a un salario mínimo mensual vigente, valor que será
cancelado por esta aseguradora.
 
Puede solicitar a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Norte de Santander la cita de valoración al
teléfono: (7) 5891269 o dirigirse personalmente a la AVENIDA 1 A E # 18-08 ESQUINA BARRIO CAOBOS.
 
Se adjunta a ésta comunicación el formato que debe ser diligenciado con letra legible, firmado y debido a que
los puntos de atención se encuentran cerrados, las solicitudes pueden ser enviadas por los diferentes canales
de atención servicioalcliente@positiva.gov.co y pagina web www.positiva.gov.co; en este documento se solicita
actualizar datos y adicionalmente su autorización para fotocopiar la historia clínica de su caso y remitirla a la
Junta Regional de Calificación de Invalidez correspondiente. (Ley 1266 de 2008).
 
Cordialmente,
 

JESUS ADOLFO JAIME SERRANO
GERENTE SUCURSAL NORTE DE SANTANDER
 
Anexo: Medio Magnético No

Anexo: 1  Folios

Copia:

CUCÚTA-NORTE DE SANTANDER
 
Señor(a):
FRANCISCO ALEXANDER GELVEZ
CARVAJAL
CC:88032173 
SIMON BOLIVAR
5688889
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER

DOCUMENTO DE SALIDA
Gestor Documental - WEB

2020-08-05 08:04:36
SAL-2020 01 005 164907

GRUPO JUNTAS DE CALIFICACIÓN
Folios:1

EPIAA S.A.S. lincolnalexism@gmail.com
MEDIMAS medicinalaboral@medimas.com.co
COLPENSIONES juntaregional@colpensiones.gov.co
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CONCEPTO DE REHABILITACIÓN

1. CONCEPTO MEDICO PARA REMISIÓN A ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES (AFP)

Este   concepto   se   emite   para   cumplir   lo    establecido    por    el    artículo    142 del    Decreto    Ley    0019 de    2012 y el 
Artículo 2.2.3.2.2 del Decreto 1333 de 2.018,    que    estipula    que    las    Entidades    Promotoras    de    Salud    deberán    emitir    
el    concepto    de    rehabilitación    y    enviarlo    antes    de   cumplirse   el   día   ciento   veinte   (120)   a   la   Administradora   de    
Fondo    de    Pensiones,    con    el    fin    de    que    la misma    defina    si    postergará    el    trámite    de    calificación    de    
Invalidez    hasta    por    un     término     máximo     de     trescientos   sesenta   (360)   días   calendario   adicionales   a   los   
primeros   ciento    ochenta    (180)    días    de    incapacidad    temporal    reconocida    por    la    Entidad    Promotora    de    Salud    
otorgando    un    subsidio    equivalente    a    la    incapacidad      que   venía   disfrutando   el   trabajador   (para   los   casos   con   
concepto   de   rehabilitación   favorable)    o    si    procederá    a   calificar   la   pérdida   de   capacidad   laboral   con   el   fin   de   
definir   si   hay   lugar   a   pensión   por   invalidez.

2. INFORMACIÓN GENERAL DEL AFILIADO

Apellidos GELVEZ CARVAJAL Nombres FRANCISCO ALEXANDER

No 88032173 Edad 37 Fecha de Nacimiento 11/09/1982Documento identidad CC

EPS Medimas ARL AFP Colpensiones

Fecha de emisión del concepto 1/06/2020

3. DIAGNÓSTICOS

Descripción PronósticoBueno

4. RESUMEN HISTORIA CLINICA Y ESTADO ACTUAL DEL PACIENTE

Descripción Fecha Diagnóstico Etiología

3.1 DESCRIPICIÓN DE LAS SECUELAS

Tipo SecuelaAnatómica

Diagnóstico

Descripción PronósticoTipo Secuela

M238 POR DEFINIROTROS TRASTORNOS INTERNOS DE LA RODILLA

M255 POR DEFINIRDOLOR EN ARTICULACION

M624 POR DEFINIRCONTRACTURA MUSCULAR

S836 POR DEFINIRESGUINCES Y TORCEDURAS DE OTRAS PARTES Y LAS NO ESPECIFICADAS 
DE LA RODILLA

S834 POR DEFINIRESGUINCES Y TORCEDURAS QUE COMPROMETEN LOS LIGAMENTOS 
LATERALES (EXTERNO) (INTERNO) DE LA RODILLA



CONCEPTO DE REHABILITACIÓN

Concepto de rehabilitación emitido en cumplimiento de fallo de tutela en donde se aportan como pruebas Certificados de incapacidad 
correspondiente a 233 días por los Diagnósticos anotados; se emite con base en la Historia cllinica aportada por el usuario. Se solicita 
racar las incapacidades para pago.

Otros Tratamientos

Paliativo X Curativo4.2 FINALIDAD DEL TRATAMIENTO (Posibilidad de Recuperación)

4.3 PRONÓSTICO DEL PACIENTE Corto Plazo (Menor a 1 año) X Mediano Plazo (Mayor a 1 año

CONCEPTO: Favorable X Desfavorable

5. REMISIÓN A ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES

XEs posible que la incapacidad actual se prolongue más de 180 días y tiene un pronóstico favorable. (La administradora de 
Fondo de Pensiones debe definir el tiempo por el cual postergará el trámite la evaluación por medicina laboral para calificar 
la pérdida de capacidad laboral, y a partir del día 181 otorgar un subsidio equivalente a la incapacidad que venía 
disfrutando el trabajador)

Es posible que la incapacidad actual se prolongue más de 180 días y tiene un pronóstico desfavorable. (La administradora 
de Fondo de Pensiones debe tramitar la evaluación por medicina laboral para calificar la pérdida de capacidad laboral y 
definir si hay lugar a pensión por invalidez, previo lleno de requisitos)

El afiliado no tiene días de incapacidad temporal acumulados y tiene un  pronóstico desfavorable (La administradora de 
Fondo de Pensiones debe tramitar la evaluación por medicina laboral para calificar la pérdida de capacidad laboral y 
definir si hay lugar a pensión por invalidez, previo lleno de requisitos)

Este concepto está basado en las diferentes historias clínicas que acompañan las incapacidades del paciente.

N. Registro Profesional 152390/1995Número Documento 51.921.021

4.1 TERAPÉUTICA POSIBLE

Tipo de Tratamiento Farmacológico Quirúrgico Terapia_física

Tipo Documento De Identidad CC

FonoaudiologíaTerapia_ocupacional

Nombre Del Medico Laboral OLGA CRISTINA NAVAS CONTRERAS

ORIGEN: COMÚN
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JNCI-UN-002 

Bogotá, 19 de Marzo de 2021 
 

 

Señores: 

EPIAA S.A.S. - PAMPLONA 
GESTION HUMANA 
CALLE 9 NO. 5 - 55 CENTRO COMERCIAL EL RECREO 
Tel: 3173319890 
PAMPLONITA-NORTE DE SANTANDER 
 
 
REF.: COMUNICACION DE DICTAMEN DEL Señor (a) FRANCISCO ALEXANDER GELVEZ 
CARVAJAL C.C 88032173 
 
En mi condición de ABOGADA DE LA SALA 1 DE LA JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, y de conformidad con lo estipulado en el Art. 2.2.5.1.39 del Decreto 
1072 de 2015, procedo a comunicarle la decisión adoptada en la Audiencia Privada realizada el 18 de 
Marzo de 2021 por los integrantes de la Sala Uno de Decisión de la Junta Nacional de 
Calificación de Invalidez. 
 
NRO DICTAMEN 88032173-5164  ENTIDAD REMITENTE: POSITIVA 
 

DIAGNÓSTICO: S834                          ORIGEN: NO DERIVADO DE ACCIDENTE DE TRABAJO 
DIAGNÓSTICO: M232                          ORIGEN: NO DERIVADO DE ACCIDENTE DE TRABAJO 
 

Se informa que de conformidad con el Art. 2.2.5.1.43 del Decreto 1072 de 2015, el presente dictamen 
se encuentra en firme, al haber resuelto el recurso de apelación en la Junta Nacional de Calificación de 
Invalidez y que de acuerdo con el Art. 2.2.5.1.42 del Decreto 1072 de 2015 “Las controversias que se 
susciten en relación con los dictámenes emitidos en firme por las Juntas de calificación de Invalidez, 
serán dirimidas por la justicia laboral ordinaria de conformidad con lo previsto en el Código Procesal del 
trabajo y de la Seguridad Social…” 
 
De acuerdo con lo anterior contra el presente dictamen no procede ningún recurso y como no 
es un acto administrativo no procede agotamiento de vía gobernativa ni requiere ejecutoría, ni 
declaración de caducidad. 
 
Cordialmente, 

 
 
Proyectado por: Martha V.



































Ingeniero 
LINCON MONROY PARRA 
REPRESENTANTE LEGAL EPIAA S.A.S 
Pamplona N.de.S 
 
Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN  
 
FRANCISCO ALEXANDER GELVEZ CARVAJAL mayor de edad, con domicilio 
en la ciudad de Pamplona N.de.S, identificado con cédula de ciudadanía N° C.C 
88.032.173 de Pamplona N.de.S, actuando en nombre propio, respetuosamente 
me permito presentar Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Política de 1991 y la ley 1755 de 2015, basándome en los siguientes: 
  

HECHOS 
 

 
PRIMERO: El día 14 de Junio de 2017  fui vinculado verbalmente  a la empresa 
EPIAA S.A.S como oficial de obra. En el mes de septiembre de 2017 fui vinculado 
mediante contrato individual de trabajo  a término fijo inferior a un año con vigencia 
hasta diciembre de 2018. En el mes de enero de 2019, firma contrato hasta junio 
de 2019, después he firmado dos renovaciones denominadas  otrosí, los cuales 
fueron anexados al contrato manteniéndose vigente la relación laboral hasta el 
momento. 
 
SEGUNDO: Como es de su conocimiento el día 18 de Enero de 2019 sufrí un 
accidente laboral, y se ha realizado las gestiones jurídicas necesarias ante la EPS, 
ARL y AFP, para determinar el origen, pago de incapacidades, indemnizaciones, 
capacidad laboral o pensión de invalidez, según sea el caso. 
 
TERCERO: EL 01 de Junio de 2020, MEDIMAS EPS emitió Concepto de 
rehabilitación Favorable, y remitió concepto a la AFP para iniciar el trámite 
correspondiente. 
 
CUARTO: El día 2 de Julio de 2020, en consulta con medico laboral, en el plan de 
tratamiento, diagnostico que podía laborar con recomendaciones. 
 
QUINTO: Una vez cumplida mi incapacidad el día de hoy 09 de Julio de 2020, me 
dirigí a la obra a dar cumplimiento con el contrato vigente, estuve allí a las 07:00 
am, pero no se encontraba nadie, como constancia realice unos videos. 
 
 
 

PETICIONES 
 
Con fundamento en los hechos relacionados, solicito Respetuosamente lo 
siguiente: 
 



PRIMERO: se me dé respuesta en los términos de ley. 
 
SEGUNDO: Se establezca la relación laboral existente entre EPIAA SAS y el 
suscrito. 
 
TERCERO: Atendiendo lo ordenado por el medico laboral, se me indique las 
labores a realizar, el horario a cumplir y el lugar. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Artículo 23 de la Constitución Política de 1991. 
 
Artículo 14 y 15 de la Ley 1755 de 2015. 
 

PRUEBAS 
 
1. copia de cedula de ciudadanía 
2. concepto de rehabilitación favorable MEDIMAS EPS 
3. copia orden médica 
4. videos de presentación al lugar de trabajo del día hoy 09 de julio de 2020. 

 
ANEXOS 

 
Los relacionados en el Acápite de Pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Calle 3ª No. 0C- 36 Barrio Santa Marta, Pamplona N de S Celular: 315 6142606, 
lijofra3@gmail.com, lau3com@hotmail.com . 
 
Respetuosamente, 
 
 
FRANCISCO ALEXANDER GELVEZ CARVAJAL 
C.C 88.032.173 de Pamplona N.de.S 
 
 

mailto:lijofra3@gmail.com
mailto:lau3com@hotmail.com


 

 

 

Pamplona, agosto 11 de 2020  
 
Señor  
Francisco Alexander Gálvez Carvajal 
Ciudad 
 
Dando respuesta al documento con asunto “Derecho de Petición” me permito 
responderle como sigue: 
 

1. Frente al segundo punto:  
 
Usted se vinculó a la empresa de la siguiente manera: 

 
A. Contrato de obra o labor determinada.  
 

Fecha Inicio:   Julio 17 de 2.017  
Fecha Terminación: diciembre 23 de 2.018 (se terminó el objeto del contrato). 
 
En el 2.017 trabajó hasta diciembre 23, se le pagó la liquidación total hasta 
diciembre 31 de 2.017. Salió con vacaciones pagas. 
 
En el 2.018 inició labores el 16 de enero y terminó el 23 de diciembre, se le pagó 
liquidación total desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2.018. Salió con 
vacaciones pagas. 
 

B. Contrato individual de trabajo a término fijo inferior a un año 2.019 
 
Fecha Inicio:      Enero 14 de 2.019  
Fecha Terminación:   Julio 31 de 2.019 
 
Se firmaron dos prórrogas (OTROSÍ), Otrosí No. 1 hasta el 31 de octubre de 2.019, 
Otrosí No. 2 hasta 21 de diciembre de 2.019. SE NEGÓ A FIRMAR EL PREAVISO 
de terminación del contrato el 21 de noviembre de 2.019 y se levantó un acta. 
 

C. Desde el 22 de diciembre de 2019 y a la fecha no existe ningún vínculo 
contractual entre EPIAA S.A.S. y Usted. 

 
2. Frente al Tercer punto:  

 
Con fundamento en la decisión del juez constitucional del Tribunal Superior 
Distrito Judicial de Pamplona Sala Única, Radicado No. 54-518-31-12-001-
2019-00161-01, del 11 de febrero de 2020, que desato el recurso de 
impugnación impetrado por la A.R.L. frente a la decisión del juez 
constitucional de primera instancia, el superior jerárquico conoció en la 
alzada el argumento de la A.R.L POSITIVA así: …”que no es responsable de 
la atención en salud que demanda el actor, dado que la enfermedad padecida 





                                          

 

abg.heidyandrea@hotmail.com 
Carrera 6 No.. 5-32 OFICINA 302-CENTRO 

Celular: 3227648178 
Pamplona N.de.S 

 

 

ABOGADA UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 
HEIDY ANDREA VILLAMIZAR VILLAMIZAR                          

T.P 179482 del C.S.J 

 

FRANCISCO ALEXANDER GELVEZ CARVAJAL mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 
Pamplona N.de.S, identificado con cédula de ciudadanía N° C.C 88.032.173 de Pamplona N.de.S, 
mediante el presente escrito, que confiero poder especial, amplio y suficiente a la doctora HEIDY 
ANDREA VILLAMIZAR VILLAMIZAR, mayor de edad identificada con la cedula de 
ciudadanía número 63.563.371 expedida en Bucaramanga - Santander, abogada titulada con tarjeta 
profesional 179482 del Consejo Superior de la Judicatura, residenciada y domiciliada en el municipio 
de Pamplona, N.de.S. Para que en mi nombre y representación, radique Derecho de Petición con el 
fin de determinar el vínculo contractual existente y  aclaración de hechos que se han desligado de la 
misma relación laboral. 
 
 
Mi apoderada queda con amplia facultad para el ejercicio del presente mandato incluyendo las de 
recibir, transigir, desistir, renunciar, sustituir y asumir sustituciones, conciliar aún sin mi presencia 
e interponer recursos y las demás facultades establecidas en el artículo 77 del CGP. De manera 
respetuosa solicito se le  reconozca personería a mi apoderada en la forma y términos de este 
poder.  
 
Solicito se tenga en cuenta lo establecido en el  artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
Adjunto a la presente pantallazo de envió del poder conferido mediante mensaje de datos; en este 
caso vía correo electrónico.  
 
De usted, atentamente,   
 
 
FRANCISCO  ALEXANDER GELVEZ CARVAJAL 
C.C 88.032.173 de Pamplona Norte de Santander 
lijofra3@gmail.com  
 
 
 
Acepto,  
 
 
HEIDY ANDREA VILLAMIZAR VILLAMIZAR 
CC 63563371 de Bucaramanga 
TP 179482 
abg.heidyandrea@hotmail.com  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.abogactiva.com/contacto-abogactiva/contacto_abogactiva_diosa_themis/
mailto:lijofra3@gmail.com
mailto:abg.heidyandrea@hotmail.com


                                          

 

abg.heidyandrea@hotmail.com 
Carrera 6 No.. 5-32 OFICINA 302-CENTRO 

Celular: 3227648178 
Pamplona N.de.S 

 

 

ABOGADA UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 
HEIDY ANDREA VILLAMIZAR VILLAMIZAR                          

T.P 179482 del C.S.J 

 

 
      20 de Octubre de Pamplona Norte de Santander 

 
Ingeniero 
LINCON MONROY PARRA 
REPRESENTANTE LEGAL EPIAA S.A.S 
Pamplona N.de.S 
 
Asunto: Derecho de Petición   
 
HEIDY ANDREA VILLAMIZAR VILLAMIZAR, mayor de edad identificada con la cedula de 
ciudadanía numero 63.563.371 expedida en Bucaramanga - Santander, abogada titulada con tarjeta 
profesional 179482 del Consejo Superior de la Judicatura, residenciada y domiciliada en el municipio 
de Pamplona, N.de.S, actuando en nombre y representación del  señor  FRANCISCO ALEXANDER 
GELVEZ CARVAJAL mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Pamplona N.de.S, identificado 
con cédula de ciudadanía N° C.C 88.032.173 de Pamplona N.de.S, respetuosamente me permito 
presentar Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de 1991 y la 
ley 1755 de 2015, basándome en los siguientes: 
  

HECHOS 
 
 
PRIMERO: El día 14 de Junio de 2017  mi poderdante vinculado verbalmente  a la empresa EPIAA 
S.A.S como oficial de obra. En el mes de septiembre de 2017 fui vinculado mediante contrato 
individual de trabajo  a término fijo inferior a un año con vigencia hasta diciembre de 2018. En el mes 
de enero de 2019, firma contrato hasta junio de 2019, después he firmado dos renovaciones 
denominadas  otrosí, los cuales fueron anexados al contrato manteniéndose vigente la relación 
laboral hasta el momento. 
 
SEGUNDO: Como es de su conocimiento el día 18 de Enero de 2019 el señor FRANCISCO 
GELVEZ sufrió un accidente laboral, y se ha realizado las gestiones jurídicas necesarias ante la 
EPS, ARL y AFP, para determinar el origen, pago de incapacidades, indemnizaciones, capacidad 
laboral o pensión de invalidez, según sea el caso.  
 
TERCERO: EL 01 de Junio de 2020, MEDIMAS EPS emitió Concepto de rehabilitación Favorable, y 
remitió concepto a la AFP para iniciar el trámite correspondiente. 
 
CUARTO: El día 2 de Julio de 2020, en consulta con medico laboral, en el plan de tratamiento, 
diagnostico que podía laborar con recomendaciones. 
 
QUINTO: Una vez cumplió la incapacidad el día  09 de Julio de 2020, mi poderdante se dirigió a la 
obra a dar cumplimiento con el contrato vigente, estuve allí a las 07:00 am, pero no se encontraba 
nadie, como constancia se grabaron varios videos. 
 
SEXTO: En respuesta al Derecho de petición del día 11 de agosto de 2020, usted manifestó: “desde 
el 22 de diciembre de 2019 y a la fecha no existe ningún vínculo contractual entre EPPIA S.A.S y 
usted” (comillas y cursiva de la suscrita). A pesar de lo manifestado por usted, mi poderdante no fue 
notificado de la terminación de contrato, por lo contrario usted en la misma respuesta indica que 
realizo un pago de incapacidades hasta el 11 de febrero, por tanto si no existe un vínculo 
contractual, ¿cómo asume el pago de dichas incapacidades? Incapacidades de la cuales mi 
poderdante no tiene conocimiento del pago, porque no ha sido notificado, o informado de dicho 
pago. 
 

http://www.abogactiva.com/contacto-abogactiva/contacto_abogactiva_diosa_themis/


                                          

 

abg.heidyandrea@hotmail.com 
Carrera 6 No.. 5-32 OFICINA 302-CENTRO 

Celular: 3227648178 
Pamplona N.de.S 

 

 

ABOGADA UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 
HEIDY ANDREA VILLAMIZAR VILLAMIZAR                          

T.P 179482 del C.S.J 

 

SEPTIMO: En el reporte detallado de pagos efectuados en Colpesiones, se evidencia que no se 
encuentra el pago de pensión de los siguientes periodos: Julio y Agosto de 2017, Julio, Agosto, 
Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 2018. 
 
 
 

PETICIONES 
 
Con fundamento en los hechos relacionados, solicito Respetuosamente lo siguiente: 
 
PRIMERO: se me dé respuesta en los términos de ley. 
 
SEGUNDO: Se establezca la relación laboral existente entre EPIAA SAS y mi poderdante. 
 
TERCERO: Atendiendo lo ordenado por el medico laboral, se me indique por no se dio cumplimiento 
y se indicó a mi poderdante las labores a realizar, el horario a cumplir y el lugar. 
 
CUARTO: Se indique a que cuenta se consignó los días de incapacidad comprendidos entre el 11 
de febrero hasta el 31 de julio de 2020, conforme usted lo manifiesta en respuesta de derecho de 
petición del 11 de agosto de 2020. 
 
QUINTO: De manera respetuosa solicito me indique el motivo por el cual no se evidencia los pagos 
de pensión de los siguientes periodos: Julio y Agosto de 2017, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 2018, o por el contrario se entregue copia de los recibos de pagos, con el 
fin de proceder a la reclamación en el Fondo de Pensiones. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Artículo 23 de la Constitución Política de 1991. 
 
Artículo 14 y 15 de la Ley 1755 de 2015. 
 

PRUEBAS 
 
1. Poder y Pantallazo de envió. 
2. concepto de rehabilitación favorable MEDIMAS EPS 
3. copia orden médica para Reubicación Laboral. 
4. Reporte de semanas cotizadas en Colpensiones. 

 
ANEXOS 

 
Los relacionados en el Acápite de Pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Carrera 6 No. 5-39 Oficina 302 - Centro, Pamplona N de S Celular: 322 7648178 
abg.heidyandrea@hotmail.com.   
 
 
Respetuosamente, 

http://www.abogactiva.com/contacto-abogactiva/contacto_abogactiva_diosa_themis/
mailto:abg.heidyandrea@hotmail.com
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HEIDY ANDREA VILLAMIZAR VILLAMIZAR 
C.C 63.563.371  de Bucaramanga 
T.P 179482 del CSJ 
 

http://www.abogactiva.com/contacto-abogactiva/contacto_abogactiva_diosa_themis/
http://www.abogactiva.com/contacto-abogactiva/contacto_abogactiva_diosa_themis/






CONCEPTO DE REHABILITACIÓN

1. CONCEPTO MEDICO PARA REMISIÓN A ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES (AFP)

Este   concepto   se   emite   para   cumplir   lo    establecido    por    el    artículo    142 del    Decreto    Ley    0019 de    2012 y el 
Artículo 2.2.3.2.2 del Decreto 1333 de 2.018,    que    estipula    que    las    Entidades    Promotoras    de    Salud    deberán    emitir    
el    concepto    de    rehabilitación    y    enviarlo    antes    de   cumplirse   el   día   ciento   veinte   (120)   a   la   Administradora   de    
Fondo    de    Pensiones,    con    el    fin    de    que    la misma    defina    si    postergará    el    trámite    de    calificación    de    
Invalidez    hasta    por    un     término     máximo     de     trescientos   sesenta   (360)   días   calendario   adicionales   a   los   
primeros   ciento    ochenta    (180)    días    de    incapacidad    temporal    reconocida    por    la    Entidad    Promotora    de    Salud    
otorgando    un    subsidio    equivalente    a    la    incapacidad      que   venía   disfrutando   el   trabajador   (para   los   casos   con   
concepto   de   rehabilitación   favorable)    o    si    procederá    a   calificar   la   pérdida   de   capacidad   laboral   con   el   fin   de   
definir   si   hay   lugar   a   pensión   por   invalidez.

2. INFORMACIÓN GENERAL DEL AFILIADO

Apellidos GELVEZ CARVAJAL Nombres FRANCISCO ALEXANDER

No 88032173 Edad 37 Fecha de Nacimiento 11/09/1982Documento identidad CC

EPS Medimas ARL AFP Colpensiones

Fecha de emisión del concepto 1/06/2020

3. DIAGNÓSTICOS

Descripción PronósticoBueno

4. RESUMEN HISTORIA CLINICA Y ESTADO ACTUAL DEL PACIENTE

Descripción Fecha Diagnóstico Etiología

3.1 DESCRIPICIÓN DE LAS SECUELAS

Tipo SecuelaAnatómica

Diagnóstico

Descripción PronósticoTipo Secuela

M238 POR DEFINIROTROS TRASTORNOS INTERNOS DE LA RODILLA

M255 POR DEFINIRDOLOR EN ARTICULACION

M624 POR DEFINIRCONTRACTURA MUSCULAR

S836 POR DEFINIRESGUINCES Y TORCEDURAS DE OTRAS PARTES Y LAS NO ESPECIFICADAS 
DE LA RODILLA

S834 POR DEFINIRESGUINCES Y TORCEDURAS QUE COMPROMETEN LOS LIGAMENTOS 
LATERALES (EXTERNO) (INTERNO) DE LA RODILLA



CONCEPTO DE REHABILITACIÓN

Concepto de rehabilitación emitido en cumplimiento de fallo de tutela en donde se aportan como pruebas Certificados de incapacidad 
correspondiente a 233 días por los Diagnósticos anotados; se emite con base en la Historia cllinica aportada por el usuario. Se solicita 
racar las incapacidades para pago.

Otros Tratamientos

Paliativo X Curativo4.2 FINALIDAD DEL TRATAMIENTO (Posibilidad de Recuperación)

4.3 PRONÓSTICO DEL PACIENTE Corto Plazo (Menor a 1 año) X Mediano Plazo (Mayor a 1 año

CONCEPTO: Favorable X Desfavorable

5. REMISIÓN A ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES

XEs posible que la incapacidad actual se prolongue más de 180 días y tiene un pronóstico favorable. (La administradora de 
Fondo de Pensiones debe definir el tiempo por el cual postergará el trámite la evaluación por medicina laboral para calificar 
la pérdida de capacidad laboral, y a partir del día 181 otorgar un subsidio equivalente a la incapacidad que venía 
disfrutando el trabajador)

Es posible que la incapacidad actual se prolongue más de 180 días y tiene un pronóstico desfavorable. (La administradora 
de Fondo de Pensiones debe tramitar la evaluación por medicina laboral para calificar la pérdida de capacidad laboral y 
definir si hay lugar a pensión por invalidez, previo lleno de requisitos)

El afiliado no tiene días de incapacidad temporal acumulados y tiene un  pronóstico desfavorable (La administradora de 
Fondo de Pensiones debe tramitar la evaluación por medicina laboral para calificar la pérdida de capacidad laboral y 
definir si hay lugar a pensión por invalidez, previo lleno de requisitos)

Este concepto está basado en las diferentes historias clínicas que acompañan las incapacidades del paciente.

N. Registro Profesional 152390/1995Número Documento 51.921.021

4.1 TERAPÉUTICA POSIBLE

Tipo de Tratamiento Farmacológico Quirúrgico Terapia_física

Tipo Documento De Identidad CC

FonoaudiologíaTerapia_ocupacional

Nombre Del Medico Laboral OLGA CRISTINA NAVAS CONTRERAS

ORIGEN: COMÚN



Cédula de Ciudadanía
88032173
FRANCISCO ALEXANDER GELVEZ CARVAJAL
KR 20 E 0 96
Activo Cotizante

11/09/1982
13/11/2003
LAU3COM@HOTMAIL.COM

13 agosto  2020

agosto/2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967

ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 800094327  EMPOPAMPLONA S A ESP 01/08/2003 31/08/2003 $55.000 0,71 0,00 0,00 0,71

 890209095  SISTEMAS HIDRAULICOS 01/11/2003 30/11/2003 $55.400 0,71 0,00 0,00 0,71

 830128894  GESTION RURAL Y URBA 01/03/2014 31/03/2014 $123.200 0,86 0,00 0,00 0,86

 830128894  GESTION RURAL Y URBA 01/04/2014 30/06/2014 $616.000 12,86 0,00 0,00 12,86

 830128894  GESTION RURAL Y URBA 01/07/2014 31/07/2014 $21.000 0,14 0,00 0,00 0,14

 5477906  TORRES RICO VICTOR R 01/03/2015 31/03/2015 $236.262 1,57 0,00 0,00 1,57

 5477906  TORRES RICO VICTOR R 01/04/2015 30/04/2015 $322.000 2,14 0,00 0,00 2,14

 900912121  UNION TEMPORAL OBRAS 01/02/2016 29/02/2016 $414.000 2,57 0,00 0,00 2,57

 900912121  UNION TEMPORAL OBRAS 01/03/2016 31/03/2016 $23.000 0,14 0,00 0,00 0,14

 900590568  EPPIA SAS 01/09/2017 31/12/2017 $738.000 17,14 0,00 0,00 17,14

 900590568  EPIAA S.A.S. 01/01/2018 28/02/2018 $781.242 8,57 0,00 0,00 8,57

 900590568  EPIAA S.A.S. 01/03/2018 30/04/2018 $781.300 8,57 0,00 0,00 8,57

 900590568  EPIAA S.A.S. 01/05/2018 31/12/2018 $781.242 34,29 0,00 0,00 34,29

 900590568  EPIAA S.A.S. 01/01/2019 31/12/2019 $828.116 51,43 0,00 0,00 51,43

 900590568  EPIAA S.A.S. 01/01/2020 30/06/2020 $877.803 25,71 0,00 0,00 25,71

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

167,43

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 167,43

1 de  513-Aug-2020  a las  09:25:47Impreso Por Internet el :



88032173C FRANCISCO ALEXANDER GELVEZ CARVAJAL

agosto/2020
13 agosto  2020

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[27] Identificación
Empleador

[30]Ciclo
Hasta

[33] Observación[32] Días Rep.[28]Nombre o Razón Social [31] Asignación
Básica Mensual

[29]Ciclo
Desde

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 800094327  EMPOPAMPLONA S A ESP NO 200308 $  55.500 $  7.500 $  0 R 510/09/2003 40513001009308  Pago aplicado al periodo
declarado

5

 890209095  SISTEMAS HIDRAULICOS Y
SANITARIOS

SI 200311 $  55.400 $  7.500 $  0 505/12/2003 54271925015763  Pago aplicado al periodo
declarado

5

 830128894  GESTION RURAL Y URBANA
LTDA

SI 201403 $  123.200 $  19.712 $  0 621/04/2014 84C20011013453  Pago aplicado al periodo
declarado

6

 830128894  GESTION RURAL Y URBANA
LTDA

SI 201404 $  616.000 $  98.600 $  0 3020/05/2014 84C20011643812  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830128894  GESTION RURAL S.A.S SI 201405 $  616.000 $  99.080 $  0 3018/06/2014 84C20012267371  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830128894  GESTION RURAL Y URBANA
S.A.S

SI 201406 $  616.000 $  98.600 $  0 3018/07/2014 84C20012923622  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 830128894  GESTION RURAL Y URBANA
S.A.S

SI 201407 $  21.000 $  3.419 $  0 R 120/08/2014 84C20013554254  Pago aplicado al periodo
declarado

1

 5477906  TORRES RICO VICTOR RICARDO SI 201503 $  236.262 $  38.180 $  378 1114/04/2015 82C20018768841  Pago aplicado al periodo
declarado

11

 5477906  TORRES RICO VICTOR RICARDO SI 201504 $  322.175 $  51.581 $  0 R 1505/05/2015 82C20019165800  Pago aplicado al periodo
declarado

15

 900912121  UNION TEMPORAL OBRAS DE
MANTENIMIENTO IN

SI 201602 $  414.000 $  67.270 $  1.070 1822/03/2016 87C20026832723  Pago aplicado al periodo
declarado

18

 900912121  UNION TEMPORAL OBRAS DE
MANTENIMIENTO IN

SI 201603 $  23.000 $  3.751 $  0 P 121/04/2016 87C20027565750  Pago aplicado al periodo
declarado

1

 900590568  EPPIA SAS SI 201709 $  738.000 $  118.400 $  0 3020/10/2017 89C20041743952  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201710 $  738.000 $  118.700 $  0 3023/11/2017 89C20042642820  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201711 $  738.000 $  118.100 $  0 3015/12/2017 89C20043358240  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201712 $  738.000 $  118.200 $  0 3018/10/2018 89C20052037454  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201801 $  781.242 $  125.100 $  0 3016/11/2018 89C20052855414  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201802 $  781.242 $  125.100 $  0 3020/11/2018 89C20052930265  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201803 $  781.300 $  125.200 $  0 3007/03/2019 89C20056130193  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201804 $  781.300 $  125.100 $  0 3007/03/2019 89C20056130190  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201805 $  781.242 $  125.800 $  0 3027/06/2018 84C20048761222  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201806 $  781.242 $  125.000 $  0 3016/07/2018 84C20049424854  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201807 $  781.242 $  125.000 $  0 3010/08/2018 84C20050180688  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201808 $  781.242 $  125.000 $  0 3013/09/2018 84C20051121281  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
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[39] Referencia de
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[45]
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 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201809 $  781.242 $  125.000 $  0 3010/10/2018 84C20051855914  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201810 $  781.242 $  125.000 $  0 3009/11/2018 84C20052649553  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201811 $  781.242 $  125.000 $  0 3011/12/2018 84C20053638069  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201812 $  781.242 $  125.100 $  0 3018/01/2019 84C20054703653  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201901 $  828.116 $  132.900 $  0 3018/02/2019 84C20055558994  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201902 $  828.116 $  132.500 $  0 3005/03/2019 84C20055953640  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201903 $  828.116 $  132.500 $  0 3011/04/2019 84C20058288190  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201904 $  828.116 $  132.500 $  0 3013/05/2019 84C20060031969  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201905 $  828.116 $  132.500 $  0 3012/06/2019 84C20061888003  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201906 $  828.116 $  132.500 $  0 3015/07/2019 84C20063955068  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201907 $  828.116 $  132.500 $  0 3015/08/2019 84C20065895328  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201908 $  828.116 $  132.500 $  0 3012/09/2019 84C20067634148  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201909 $  828.116 $  132.500 $  0 3011/10/2019 84C20069601855  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201910 $  828.116 $  132.500 $  0 3014/11/2019 84C20070738080  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201911 $  828.116 $  132.500 $  0 3017/12/2019 84C20071921688  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 201912 $  828.116 $  132.500 $  0 3009/01/2020 84C20072506379  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 202001 $  877.803 $  140.500 $  0 3014/02/2020 84C20073729750  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 202002 $  877.803 $  140.500 $  0 3013/03/2020 84C20074664623  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 202003 $  877.803 $  140.500 $  0 3013/04/2020 84C20075429047  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 202004 $  877.803 $  26.400 $  0 3012/05/2020 84C20076351414  Pago Decreto 558/2020 COVID 1930

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 202005 $  877.803 $  26.400 $  0 3011/06/2020 84C20077365692  Pago Decreto 558/2020 COVID 1930

 900590568  EPIAA S.A.S. SI 202006 $  877.803 $  140.500 $  0 3021/07/2020 84C20078510693  Pago aplicado al periodo
declarado

30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@ustarizabogados.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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Pamplona, Noviembre 24 de 2020 

 

Doctora: 

HEIDY ANDREA VILLAMIZAR VILLAMIZAR 

Apoderada del señor Francisco Alexander Gelvez Carvajal 
Ciudad 

 

Referencia: Respuesta Derecho de Petición  

 

LINCOLN MONROY PARRA, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando como representante legal de la empresa EPIAA SAS, por medio del 

presente documento y para los fines pertinentes me permito dar respuesta al 

derecho de petición elevado por usted en nombre del señor Francisco 
Alexander Gelvez Carvajal en los siguientes términos:   

 

A LOS HECHOS: 

 

1. El accionante se vinculó a la empresa de la siguiente manera: 

 

A. Contrato de obra o labor determinada.  

 

Fecha Inicio:  Julio 17 de 2.017.  

Fecha Terminación: Diciembre 23 de 2.018 (se terminó el objeto del 
contrato). 

 

En el 2.017 trabajó hasta diciembre 23, se le pagó la liquidación total hasta 
diciembre 31 de 2.017. Salió con vacaciones pagas. 

 

En el 2.018 inició labores el 16 de enero (regresando de vacaciones 

colectivas remuneradas) y terminó el 23 de diciembre, se le pagó liquidación 
total desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2.018. Salió con 
vacaciones pagas. 



B. Contrato individual de trabajo a término fijo inferior a un año 2.019 

 

Fecha Inicio:    Enero 14 de 2.019 (regresando de vacaciones  

colectivas remuneradas). 

Fecha Terminación:  Julio 31 de 2.019. 

 

Se firmaron dos prórrogas (OTROSÍ), Otrosí No. 1 hasta el 31 de Octubre de 

2.019, Otrosí No. 2 hasta 21 de Diciembre de 2.019. SE NEGÓ A FIRMAR EL 
PREAVISO de terminación del contrato el 21 de Noviembre de 2.019 y se 

levantó un acta con todos y cada uno de los trabajadores como testigos. El 

día 21 de diciembre de 2.019 recibió el pago de la liquidación total por el 

período comprendido entre el 14 de enero de 2.019 al 21 de diciembre de 

2.019.   

 

2. Sobre el presunto accidente laboral del señor Francisco Alexander 
Gelvez Carvajal, debemos recalcar que; el honorable Tribunal Superior 

Distrito Judicial de Pamplona Sala Única, en sentencia con Radicación 
No. 54-518-31-12-001-2019-00161-01 de fecha 11 de febrero de 2.020, 

desatando la impugnación de la acción de tutela con Radicación No. 54-

518-31-12-001-2019-00161-00 del Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Pamplona, resolvió: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Y que en sentencia con Radicación No. 54-518-31-04-001-2020-00029-

00 con fecha 09 de junio de 2.020 el Juzgado Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Pamplona resolvió: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y en reciente pronunciamiento de la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Norte de Santander resolvió: ... 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. Cómo bien acota usted en este punto, Medimás EPS emitió concepto de 
rehabilitación favorable, lo que demuestra el origen común de la novedad 

en salud del señor Francisco Alexander Gelvez Carvajal. 
 

4. Ya no estaba vigente la relación laboral porque se había terminado por el 

cumplimiento estipulado.  

 

5. Es parcialmente cierto lo que dice el señor Francisco Alexander Gelvez 
Carvajal respecto a que no se encontraba nadie porque el contrato ya se 

había terminado.  

 

6. El pago de la incapacidad del 01 febrero al 11 de febrero de 2.020 el 

señor Francisco Alexander Gelvez Carvajal SE NEGÓ a recibirla; existe 

un acta firmada por testigos. Ésta se le consignó en el banco Agrario el 
19 de febrero de 2.020. Es importante aclarar que en el numeral 4 de su 

petición “Se indique a que cuenta se consignó los días de incapacidad 
comprendidos entre el 11 de febrero hasta el 31 de julio de 2.020, 

conforme usted lo manifiesta en derecho de petición del 11 de agosto de 
2.020.” está basada en una interpretación errada de su parte de lo que 
expresé en esa oportunidad. 

 

Además, cabe recordar, que sí se le notificó de la terminación del 
contrato el 21 de noviembre de 2.019 a todos los trabajadores y él señor 
Francisco Alexander Gelvez Carvajal SE NEGÓ a firmar el preaviso; 
existe un acta firmada por todos y cada uno de los trabajadores como 

testigos.  

 

Dando respuesta a su interrogante “…Usted en la misma respuesta 

indica que realizó un pago de incapacidades hasta el 11 de febrero, por 
tanto si no existe un vínculo contractual ¿Cómo asume el pago de dichas 
incapacidades? ”. A esto le puedo contestar, que eso fue una mera 

liberalidad de la empresa para con el trabajador. Recordando, que los 



pagos por incapacidad, no los asume el empleador; sino, la entidad sobre 

quien recae la obligación; en este caso, la E.P.S. 

 

7. Sobre este punto habrá que decir lo siguiente: Para el período del 17 de 
julio de 2.017 a 31 de agosto de 2.017 EPIAA S.A.S. contrató los servicios 
de una empresa llamada Asobicol representada por los señores Diana 

Patricia Cubillos Cardona C.C.41.944.555 y Ricardo Hernández Gamboa 
C.C.88.158.280, para realizar los aportes de seguridad social; Asobicol, 

no hizo los pagos a pensión de los trabajadores entregándonos planillas 
falsas. Existe en la Fiscalía una denuncia No. 545186001136201900329 

del día 22 de abril de 2.019, instaurada por EPIAA S.A.S. contra los 

representantes de Asobicol: Diana Patricia Cubillos Cardona y Ricardo 

Hernández Gamboa, por los presuntos delitos de Estafa y falsedad en 

documento privado. Finalmente pudimos volver a pagar a las entidades 

correspondientes, los períodos que Asobicol no pagó, pero para el 
período del 17 de julio de 2.017 a 31 de agosto de 2.017 (6 semanas) no 

fue posible pagar porque éste período figuraba a nombre de Asobicol y 
no de EPIAA S.A.S. Sin embargo, por mera liberalidad de la Empresa, que 

sin estar obligada, pagó al señor Francisco Alexander Gelvez Carvajal la 

seguridad social desde el 01 de Enero a 31 de Julio de 2.020, a pesar de 

no existir ningún vínculo contractual y habiéndose terminado el contrato 
desde el 21 de diciembre de 2.019. 

 

Extraño resulta decir que no se evidencian los pagos de Julio, Agosto, 
Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 2018, cuando ustedes 

mismos aportan las pruebas de que éstos pagos sí se hicieron y como si 
fuera poco éstos soportes ya se habían entregado el día 12 de junio de 
2.020 acatando el Resuelve de la Tutela dado por el Juzgado Penal del 

Circuito con funciones de conocimiento de Pamplona con radicación No. 
54-518-31-04-001-2020-00-01. 

 

 



















































































































































































Historia Laboral
Nombre: FRANCISCO ALEXANDER GELVEZ CARVAJAL

CC  88032173

Clave Planilla Fecha Pago Empleador Clave Pago Periodo Riesgo Administradora IBC Total Aportes

9409292616 2020/08/20 EPIAA S.A.S. 717851193 2020-07 AFP COLPENSIONES $877,803 $140,500

9409292616 2020/08/20 EPIAA S.A.S. 717851193 2020-07 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $877,803 $4,600

9409292616 2020/08/20 EPIAA S.A.S. 717851193 2020-07 CCF COMFAORIENTE $877,803 $35,200

9409292616 2020/08/20 EPIAA S.A.S. 717851193 2020-08 EPS MEDIMAS EPS $877,803 $35,200

9409292616 2020/08/20 EPIAA S.A.S. 717851193 2020-07 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $877,803 $0

9409292616 2020/08/20 EPIAA S.A.S. 717851193 2020-07 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $877,803 $0

9409292616 2020/08/20 EPIAA S.A.S. 717851193 2020-07 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $877,803 $0

9409292616 2020/08/20 EPIAA S.A.S. 717851193 2020-07 SENA SENA $877,803 $0

9407962271 2020/07/21 EPIAA S.A.S. 688624065 2020-06 AFP COLPENSIONES $877,803 $140,500

9407962271 2020/07/21 EPIAA S.A.S. 688624065 2020-06 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $877,803 $4,600

9407962271 2020/07/21 EPIAA S.A.S. 688624065 2020-06 CCF COMFAORIENTE $877,803 $35,200

9407962271 2020/07/21 EPIAA S.A.S. 688624065 2020-07 EPS MEDIMAS EPS $877,803 $35,200

9407962271 2020/07/21 EPIAA S.A.S. 688624065 2020-06 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $877,803 $0

9407962271 2020/07/21 EPIAA S.A.S. 688624065 2020-06 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $877,803 $0

9407962271 2020/07/21 EPIAA S.A.S. 688624065 2020-06 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $877,803 $0

9407962271 2020/07/21 EPIAA S.A.S. 688624065 2020-06 SENA SENA $877,803 $0

9406832227 2020/06/11 EPIAA S.A.S. 650215085 2020-05 AFP COLPENSIONES $877,803 $26,400

9406832227 2020/06/11 EPIAA S.A.S. 650215085 2020-05 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $877,803 $4,600

9406832227 2020/06/11 EPIAA S.A.S. 650215085 2020-05 CCF COMFAORIENTE $877,803 $35,200

9406832227 2020/06/11 EPIAA S.A.S. 650215085 2020-06 EPS MEDIMAS EPS $877,803 $35,200

9406832227 2020/06/11 EPIAA S.A.S. 650215085 2020-05 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $877,803 $0

9406832227 2020/06/11 EPIAA S.A.S. 650215085 2020-05 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $877,803 $0

9406832227 2020/06/11 EPIAA S.A.S. 650215085 2020-05 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $877,803 $0

9406832227 2020/06/11 EPIAA S.A.S. 650215085 2020-05 SENA SENA $877,803 $0

9406107932 2020/05/12 EPIAA S.A.S. 623709932 2020-04 AFP COLPENSIONES $877,803 $26,400
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9406107932 2020/05/12 EPIAA S.A.S. 623709932 2020-04 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $877,803 $4,600

9406107932 2020/05/12 EPIAA S.A.S. 623709932 2020-04 CCF COMFAORIENTE $877,803 $35,200

9406107932 2020/05/12 EPIAA S.A.S. 623709932 2020-05 EPS MEDIMAS EPS $877,803 $35,200

9406107932 2020/05/12 EPIAA S.A.S. 623709932 2020-04 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $877,803 $0

9406107932 2020/05/12 EPIAA S.A.S. 623709932 2020-04 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $877,803 $0

9406107932 2020/05/12 EPIAA S.A.S. 623709932 2020-04 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $877,803 $0

9406107932 2020/05/12 EPIAA S.A.S. 623709932 2020-04 SENA SENA $877,803 $0

9404921083 2020/04/13 EPIAA S.A.S. 598031130 2020-03 AFP COLPENSIONES $877,803 $140,500

9404921083 2020/04/13 EPIAA S.A.S. 598031130 2020-03 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $877,803 $61,100

9404921083 2020/04/13 EPIAA S.A.S. 598031130 2020-03 CCF COMFAORIENTE $877,803 $35,200

9404921083 2020/04/13 EPIAA S.A.S. 598031130 2020-04 EPS MEDIMAS EPS $877,803 $35,200

9404921083 2020/04/13 EPIAA S.A.S. 598031130 2020-03 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $877,803 $0

9404921083 2020/04/13 EPIAA S.A.S. 598031130 2020-03 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $877,803 $0

9404921083 2020/04/13 EPIAA S.A.S. 598031130 2020-03 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $877,803 $0

9404921083 2020/04/13 EPIAA S.A.S. 598031130 2020-03 SENA SENA $877,803 $0

9403972554 2020/03/13 EPIAA S.A.S. 578441210 2020-02 AFP COLPENSIONES $877,803 $140,500

9403972554 2020/03/13 EPIAA S.A.S. 578441210 2020-02 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $877,803 $61,100

9403972554 2020/03/13 EPIAA S.A.S. 578441210 2020-02 CCF COMFAORIENTE $877,803 $35,200

9403972554 2020/03/13 EPIAA S.A.S. 578441210 2020-03 EPS MEDIMAS EPS $877,803 $35,200

9403972554 2020/03/13 EPIAA S.A.S. 578441210 2020-02 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $877,803 $0

9403972554 2020/03/13 EPIAA S.A.S. 578441210 2020-02 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $877,803 $0

9403972554 2020/03/13 EPIAA S.A.S. 578441210 2020-02 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $877,803 $0

9403972554 2020/03/13 EPIAA S.A.S. 578441210 2020-02 SENA SENA $877,803 $0

9402900047 2020/02/14 EPIAA S.A.S. 563806390 2020-01 AFP COLPENSIONES $877,803 $140,500

9402900047 2020/02/14 EPIAA S.A.S. 563806390 2020-01 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $877,803 $61,100
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9402900047 2020/02/14 EPIAA S.A.S. 563806390 2020-01 CCF COMFAORIENTE $877,803 $35,200

9402900047 2020/02/14 EPIAA S.A.S. 563806390 2020-02 EPS MEDIMAS EPS $877,803 $35,200

9402900047 2020/02/14 EPIAA S.A.S. 563806390 2020-01 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $877,803 $0

9402900047 2020/02/14 EPIAA S.A.S. 563806390 2020-01 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $877,803 $0

9402900047 2020/02/14 EPIAA S.A.S. 563806390 2020-01 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $877,803 $0

9402900047 2020/02/14 EPIAA S.A.S. 563806390 2020-01 SENA SENA $877,803 $0

9401713716 2020/01/09 EPIAA S.A.S. 545910577 2019-12 AFP COLPENSIONES $828,116 $132,500

9401713716 2020/01/09 EPIAA S.A.S. 545910577 2019-12 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $828,116 $57,700

9401713716 2020/01/09 EPIAA S.A.S. 545910577 2019-12 CCF COMFAORIENTE $828,116 $33,200

9401713716 2020/01/09 EPIAA S.A.S. 545910577 2020-01 EPS MEDIMAS EPS $828,116 $33,200

9401713716 2020/01/09 EPIAA S.A.S. 545910577 2019-12 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $828,116 $0

9401713716 2020/01/09 EPIAA S.A.S. 545910577 2019-12 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $828,116 $0

9401713716 2020/01/09 EPIAA S.A.S. 545910577 2019-12 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $828,116 $0

9401713716 2020/01/09 EPIAA S.A.S. 545910577 2019-12 SENA SENA $828,116 $0

9400898583 2019/12/17 EPIAA S.A.S. 536593745 2019-11 AFP COLPENSIONES $828,116 $132,500

9400898583 2019/12/17 EPIAA S.A.S. 536593745 2019-11 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $828,116 $57,700

9400898583 2019/12/17 EPIAA S.A.S. 536593745 2019-11 CCF COMFAORIENTE $828,116 $33,200

9400898583 2019/12/17 EPIAA S.A.S. 536593745 2019-12 EPS MEDIMAS EPS $828,116 $33,200

9400898583 2019/12/17 EPIAA S.A.S. 536593745 2019-11 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $828,116 $0

9400898583 2019/12/17 EPIAA S.A.S. 536593745 2019-11 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $828,116 $0

9400898583 2019/12/17 EPIAA S.A.S. 536593745 2019-11 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $828,116 $0

9400898583 2019/12/17 EPIAA S.A.S. 536593745 2019-11 SENA SENA $828,116 $0

8499079387 2019/11/14 EPIAA S.A.S. 520665000 2019-10 AFP COLPENSIONES $828,116 $132,500

8499079387 2019/11/14 EPIAA S.A.S. 520665000 2019-10 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $828,116 $57,700

8499079387 2019/11/14 EPIAA S.A.S. 520665000 2019-10 CCF COMFAORIENTE $828,116 $33,200
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8499079387 2019/11/14 EPIAA S.A.S. 520665000 2019-11 EPS MEDIMAS EPS $828,116 $33,200

8499079387 2019/11/14 EPIAA S.A.S. 520665000 2019-10 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $828,116 $0

8499079387 2019/11/14 EPIAA S.A.S. 520665000 2019-10 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $828,116 $0

8499079387 2019/11/14 EPIAA S.A.S. 520665000 2019-10 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $828,116 $0

8499079387 2019/11/14 EPIAA S.A.S. 520665000 2019-10 SENA SENA $828,116 $0

8497947079 2019/10/11 EPIAA S.A.S. 506605144 2019-09 AFP COLPENSIONES $828,116 $132,500

8497947079 2019/10/11 EPIAA S.A.S. 506605144 2019-09 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $828,116 $57,700

8497947079 2019/10/11 EPIAA S.A.S. 506605144 2019-09 CCF COMFAORIENTE $828,116 $33,200

8497947079 2019/10/11 EPIAA S.A.S. 506605144 2019-10 EPS MEDIMAS EPS $828,116 $33,200

8497947079 2019/10/11 EPIAA S.A.S. 506605144 2019-09 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $828,116 $0

8497947079 2019/10/11 EPIAA S.A.S. 506605144 2019-09 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $828,116 $0

8497947079 2019/10/11 EPIAA S.A.S. 506605144 2019-09 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $828,116 $0

8497947079 2019/10/11 EPIAA S.A.S. 506605144 2019-09 SENA SENA $828,116 $0

8496815995 2019/09/12 EPIAA S.A.S. 494015544 2019-08 AFP COLPENSIONES $828,116 $132,500

8496815995 2019/09/12 EPIAA S.A.S. 494015544 2019-08 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $828,116 $57,700

8496815995 2019/09/12 EPIAA S.A.S. 494015544 2019-08 CCF COMFAORIENTE $828,116 $33,200

8496815995 2019/09/12 EPIAA S.A.S. 494015544 2019-09 EPS MEDIMAS EPS $828,116 $33,200

8496815995 2019/09/12 EPIAA S.A.S. 494015544 2019-08 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $828,116 $0

8496815995 2019/09/12 EPIAA S.A.S. 494015544 2019-08 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $828,116 $0

8496815995 2019/09/12 EPIAA S.A.S. 494015544 2019-08 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $828,116 $0

8496815995 2019/09/12 EPIAA S.A.S. 494015544 2019-08 SENA SENA $828,116 $0

8495734402 2019/08/15 EPIAA S.A.S. 482512936 2019-07 AFP COLPENSIONES $828,116 $132,500

8495734402 2019/08/15 EPIAA S.A.S. 482512936 2019-07 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $828,116 $57,700

8495734402 2019/08/15 EPIAA S.A.S. 482512936 2019-07 CCF COMFAORIENTE $828,116 $33,200

8495734402 2019/08/15 EPIAA S.A.S. 482512936 2019-08 EPS MEDIMAS EPS $828,116 $33,200
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8495734402 2019/08/15 EPIAA S.A.S. 482512936 2019-07 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $828,116 $0

8495734402 2019/08/15 EPIAA S.A.S. 482512936 2019-07 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $828,116 $0

8495734402 2019/08/15 EPIAA S.A.S. 482512936 2019-07 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $828,116 $0

8495734402 2019/08/15 EPIAA S.A.S. 482512936 2019-07 SENA SENA $828,116 $0

8494581775 2019/07/15 EPIAA S.A.S. 470244751 2019-06 AFP COLPENSIONES $828,116 $132,500

8494581775 2019/07/15 EPIAA S.A.S. 470244751 2019-06 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $828,116 $57,700

8494581775 2019/07/15 EPIAA S.A.S. 470244751 2019-06 CCF COMFAORIENTE $828,116 $33,200

8494581775 2019/07/15 EPIAA S.A.S. 470244751 2019-07 EPS MEDIMAS EPS $828,116 $33,200

8494581775 2019/07/15 EPIAA S.A.S. 470244751 2019-06 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $828,116 $0

8494581775 2019/07/15 EPIAA S.A.S. 470244751 2019-06 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $828,116 $0

8494581775 2019/07/15 EPIAA S.A.S. 470244751 2019-06 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $828,116 $0

8494581775 2019/07/15 EPIAA S.A.S. 470244751 2019-06 SENA SENA $828,116 $0

8493420859 2019/06/12 EPIAA S.A.S. 457071494 2019-05 AFP COLPENSIONES $828,116 $132,500

8493420859 2019/06/12 EPIAA S.A.S. 457071494 2019-05 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $828,116 $57,700

8493420859 2019/06/12 EPIAA S.A.S. 457071494 2019-05 CCF COMFAORIENTE $828,116 $33,200

8493420859 2019/06/12 EPIAA S.A.S. 457071494 2019-06 EPS MEDIMAS EPS $828,116 $33,200

8493420859 2019/06/12 EPIAA S.A.S. 457071494 2019-05 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $828,116 $0

8493420859 2019/06/12 EPIAA S.A.S. 457071494 2019-05 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $828,116 $0

8493420859 2019/06/12 EPIAA S.A.S. 457071494 2019-05 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $828,116 $0

8493420859 2019/06/12 EPIAA S.A.S. 457071494 2019-05 SENA SENA $828,116 $0

8492330007 2019/05/13 EPIAA S.A.S. 445701500 2019-04 AFP COLPENSIONES $828,116 $132,500

8492330007 2019/05/13 EPIAA S.A.S. 445701500 2019-04 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $828,116 $57,700

8492330007 2019/05/13 EPIAA S.A.S. 445701500 2019-04 CCF COMFAORIENTE $828,116 $33,200

8492330007 2019/05/13 EPIAA S.A.S. 445701500 2019-05 EPS MEDIMAS EPS $828,116 $33,200

8492330007 2019/05/13 EPIAA S.A.S. 445701500 2019-04 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $828,116 $0
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8492330007 2019/05/13 EPIAA S.A.S. 445701500 2019-04 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $828,116 $0

8492330007 2019/05/13 EPIAA S.A.S. 445701500 2019-04 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $828,116 $0

8492330007 2019/05/13 EPIAA S.A.S. 445701500 2019-04 SENA SENA $828,116 $0

8491242376 2019/04/11 EPIAA S.A.S. 435056844 2019-03 AFP COLPENSIONES $828,116 $132,500

8491242376 2019/04/11 EPIAA S.A.S. 435056844 2019-03 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $828,116 $57,700

8491242376 2019/04/11 EPIAA S.A.S. 435056844 2019-03 CCF COMFAORIENTE $828,116 $33,200

8491242376 2019/04/11 EPIAA S.A.S. 435056844 2019-04 EPS MEDIMAS EPS $828,116 $33,200

8491242376 2019/04/11 EPIAA S.A.S. 435056844 2019-03 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $828,116 $0

8491242376 2019/04/11 EPIAA S.A.S. 435056844 2019-03 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $828,116 $0

8491242376 2019/04/11 EPIAA S.A.S. 435056844 2019-03 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $828,116 $0

8491242376 2019/04/11 EPIAA S.A.S. 435056844 2019-03 SENA SENA $828,116 $0

8489771323 2019/03/05 EPIAA S.A.S. 420986988 2019-02 AFP COLPENSIONES $828,116 $132,500

8489771323 2019/03/05 EPIAA S.A.S. 420986988 2019-02 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $828,116 $57,700

8489771323 2019/03/05 EPIAA S.A.S. 420986988 2019-02 CCF COMFAORIENTE $828,116 $33,200

8489771323 2019/03/05 EPIAA S.A.S. 420986988 2019-03 EPS MEDIMAS EPS $828,116 $33,200

8489771323 2019/03/05 EPIAA S.A.S. 420986988 2019-02 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $828,116 $0

8489771323 2019/03/05 EPIAA S.A.S. 420986988 2019-02 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $828,116 $0

8489771323 2019/03/05 EPIAA S.A.S. 420986988 2019-02 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $828,116 $0

8489771323 2019/03/05 EPIAA S.A.S. 420986988 2019-02 SENA SENA $828,116 $0

8489006092 2019/02/18 EPIAA S.A.S. 415688411 2019-01 AFP COLPENSIONES $828,116 $132,500

8489006092 2019/02/18 EPIAA S.A.S. 415688411 2019-01 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $828,116 $57,700

8489006092 2019/02/18 EPIAA S.A.S. 415688411 2019-01 CCF COMFAORIENTE $828,116 $33,200

8489006092 2019/02/18 EPIAA S.A.S. 415688411 2019-02 EPS MEDIMAS EPS $828,116 $33,200

8489006092 2019/02/18 EPIAA S.A.S. 415688411 2019-01 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $828,116 $0

8489006092 2019/02/18 EPIAA S.A.S. 415688411 2019-01 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $828,116 $0
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8489006092 2019/02/18 EPIAA S.A.S. 415688411 2019-01 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $828,116 $0

8489006092 2019/02/18 EPIAA S.A.S. 415688411 2019-01 SENA SENA $828,116 $0

8487497174 2019/01/18 EPIAA S.A.S. 405515639 2018-12 AFP COLPENSIONES $781,242 $125,000

8487497174 2019/01/18 EPIAA S.A.S. 405515639 2018-12 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $781,242 $54,400

8487497174 2019/01/18 EPIAA S.A.S. 405515639 2018-12 CCF COMFAORIENTE $781,242 $31,300

8487497174 2019/01/18 EPIAA S.A.S. 405515639 2019-01 EPS MEDIMAS EPS $781,242 $31,300

8487497174 2019/01/18 EPIAA S.A.S. 405515639 2018-12 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $781,242 $0

8487497174 2019/01/18 EPIAA S.A.S. 405515639 2018-12 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $781,242 $0

8487497174 2019/01/18 EPIAA S.A.S. 405515639 2018-12 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $781,242 $0

8487497174 2019/01/18 EPIAA S.A.S. 405515639 2018-12 SENA SENA $781,242 $0

8486620678 2018/12/11 EPIAA S.A.S. 394241755 2018-11 AFP COLPENSIONES $781,242 $125,000

8486620678 2018/12/11 EPIAA S.A.S. 394241755 2018-11 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $781,242 $54,400

8486620678 2018/12/11 EPIAA S.A.S. 394241755 2018-11 CCF COMFAORIENTE $781,242 $31,300

8486620678 2018/12/11 EPIAA S.A.S. 394241755 2018-12 EPS MEDIMAS EPS $781,242 $31,300

8486620678 2018/12/11 EPIAA S.A.S. 394241755 2018-11 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $781,242 $0

8486620678 2018/12/11 EPIAA S.A.S. 394241755 2018-11 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $781,242 $0

8486620678 2018/12/11 EPIAA S.A.S. 394241755 2018-11 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $781,242 $0

8486620678 2018/12/11 EPIAA S.A.S. 394241755 2018-11 SENA SENA $781,242 $0

8485801601 2018/11/09 EPIAA S.A.S. 384381475 2018-10 AFP COLPENSIONES $781,242 $125,000

8485801601 2018/11/09 EPIAA S.A.S. 384381475 2018-10 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $781,242 $54,400

8485801601 2018/11/09 EPIAA S.A.S. 384381475 2018-10 CCF COMFAORIENTE $781,242 $31,300

8485801601 2018/11/09 EPIAA S.A.S. 384381475 2018-11 EPS MEDIMAS EPS $781,242 $31,300

8485801601 2018/11/09 EPIAA S.A.S. 384381475 2018-10 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $781,242 $0

8485801601 2018/11/09 EPIAA S.A.S. 384381475 2018-10 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $781,242 $0

8485801601 2018/11/09 EPIAA S.A.S. 384381475 2018-10 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $781,242 $0
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8485801601 2018/11/09 EPIAA S.A.S. 384381475 2018-10 SENA SENA $781,242 $0

8484981164 2018/10/10 EPIAA S.A.S. 376229718 2018-09 AFP COLPENSIONES $781,242 $125,000

8484981164 2018/10/10 EPIAA S.A.S. 376229718 2018-09 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $781,242 $54,400

8484981164 2018/10/10 EPIAA S.A.S. 376229718 2018-09 CCF COMFAORIENTE $781,242 $31,300

8484981164 2018/10/10 EPIAA S.A.S. 376229718 2018-10 EPS MEDIMAS EPS $781,242 $31,300

8484981164 2018/10/10 EPIAA S.A.S. 376229718 2018-09 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $781,242 $0

8484981164 2018/10/10 EPIAA S.A.S. 376229718 2018-09 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $781,242 $0

8484981164 2018/10/10 EPIAA S.A.S. 376229718 2018-09 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $781,242 $0

8484981164 2018/10/10 EPIAA S.A.S. 376229718 2018-09 SENA SENA $781,242 $0

8483932957 2018/09/13 EPIAA S.A.S. 368752025 2018-08 AFP COLPENSIONES $781,242 $125,000

8483932957 2018/09/13 EPIAA S.A.S. 368752025 2018-08 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $781,242 $54,400

8483932957 2018/09/13 EPIAA S.A.S. 368752025 2018-08 CCF COMFAORIENTE $781,242 $31,300

8483932957 2018/09/13 EPIAA S.A.S. 368752025 2018-09 EPS MEDIMAS EPS $781,242 $31,300

8483932957 2018/09/13 EPIAA S.A.S. 368752025 2018-08 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $781,242 $0

8483932957 2018/09/13 EPIAA S.A.S. 368752025 2018-08 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $781,242 $0

8483932957 2018/09/13 EPIAA S.A.S. 368752025 2018-08 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $781,242 $0

8483932957 2018/09/13 EPIAA S.A.S. 368752025 2018-08 SENA SENA $781,242 $0

8482748091 2018/08/10 EPIAA S.A.S. 359700807 2018-07 AFP COLPENSIONES $781,242 $125,000

8482748091 2018/08/10 EPIAA S.A.S. 359700807 2018-07 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $781,242 $54,400

8482748091 2018/08/10 EPIAA S.A.S. 359700807 2018-07 CCF COMFAORIENTE $781,242 $31,300

8482748091 2018/08/10 EPIAA S.A.S. 359700807 2018-08 EPS MEDIMAS EPS $781,242 $31,300

8482748091 2018/08/10 EPIAA S.A.S. 359700807 2018-07 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $781,242 $0

8482748091 2018/08/10 EPIAA S.A.S. 359700807 2018-07 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $781,242 $0

8482748091 2018/08/10 EPIAA S.A.S. 359700807 2018-07 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $781,242 $0

8482748091 2018/08/10 EPIAA S.A.S. 359700807 2018-07 SENA SENA $781,242 $0

Página 8 de 9 2021/05/15 12:24 PM



Historia Laboral
Nombre: FRANCISCO ALEXANDER GELVEZ CARVAJAL

CC  88032173

Clave Planilla Fecha Pago Empleador Clave Pago Periodo Riesgo Administradora IBC Total Aportes

8481736492 2018/07/16 EPIAA S.A.S. 353216210 2018-06 AFP COLPENSIONES $781,242 $125,000

8481736492 2018/07/16 EPIAA S.A.S. 353216210 2018-06 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $781,242 $54,400

8481736492 2018/07/16 EPIAA S.A.S. 353216210 2018-06 CCF COMFAORIENTE $781,242 $31,300

8481736492 2018/07/16 EPIAA S.A.S. 353216210 2018-07 EPS MEDIMAS EPS $781,242 $31,300

8481736492 2018/07/16 EPIAA S.A.S. 353216210 2018-06 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $781,242 $0

8481736492 2018/07/16 EPIAA S.A.S. 353216210 2018-06 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $781,242 $0

8481736492 2018/07/16 EPIAA S.A.S. 353216210 2018-06 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $781,242 $0

8481736492 2018/07/16 EPIAA S.A.S. 353216210 2018-06 SENA SENA $781,242 $0

8480865929 2018/06/26 EPIAA S.A.S. 8480865929 2018-05 AFP COLPENSIONES $781,242 $125,000

8480865929 2018/06/26 EPIAA S.A.S. 8480865929 2018-05 ARL POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS $781,242 $54,400

8480865929 2018/06/26 EPIAA S.A.S. 8480865929 2018-05 CCF COMFAORIENTE $781,242 $31,300

8480865929 2018/06/26 EPIAA S.A.S. 8480865929 2018-06 EPS MEDIMAS EPS $781,242 $31,300

8480865929 2018/06/26 EPIAA S.A.S. 8480865929 2018-05 ESAP ESCUELA DE ADMINISTRACION PUBLICA $781,242 $0

8480865929 2018/06/26 EPIAA S.A.S. 8480865929 2018-05 ICBF INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR $781,242 $0

8480865929 2018/06/26 EPIAA S.A.S. 8480865929 2018-05 MEN MINISTERIO DE EDUCACION $781,242 $0

8480865929 2018/06/26 EPIAA S.A.S. 8480865929 2018-05 SENA SENA $781,242 $0
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INSPECCIÓN A PUESTO DE TRABAJO Y TRABAJADOR 
 
 
FECHA: 03 de octubre de 2019 
MOTIVO DE LA INSPECCIÓN: Reintegro del trabajador después de un AT. 
 
 
NOMBRE DEL TRABAJADOR: Francisco Alexander Gelvez Carvajal 
C.C. No. 88032173 
EDAD: 37 
FECHA DE NACIMIENTO: 11/09/1982  
FECHA DEL AT: 18 de enero de 2019 
 
 
Proceso que el trabajador apoyaba antes del AT: Trabajador de obra Civil. 
Proceso que el trabajador realizará desde el reintegro: Pintura y Resane 
 
 
Breve relato del accidente y del proceso hasta el día de hoy. 
 
Trabajador de obra civil a quien acaeció un accidente de trabajo mientras realizaba un 
ejercicio de pausa activa y que ocasionó una lesión en su rodilla derecha que ha venido 
siendo tratada por la Aseguradora de Riesgos Laborales – ARL, el trabajador ha tenido 
incapacidades parciales que han sido acatadas, procesos de terapia física cumplidos a 
cabalidad y lleva a la fecha un proceso de recuperación y de diligencias médicas para 
valoraciones y exámenes diagnósticos. El empleador ha concedido al trabajador los 
permisos necesarios para realizar sus diligencias médicas y realiza seguimiento al caso 
por medio del área de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 
El AT se reportó a la ARL y las evidencias de investigación y versión libre de quienes 
presenciaron el AT se encuentran en AZ del SGSST. 
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A continuación, se describe por medio de evidencias fotográficas las actividades que el 
trabajador realizará. 
 
1. Ingreso a la obra y porte de los elementos de protección personal  

 

 
 
2. Preparación de los implementos y herramientas para la pintura: 

- Rodillo, brocha, espátulas. 
- Pasta, yeso, estuco. 

 

Se evidencia que el trabajador ingresa a la 
obra portando los elementos de protección 
personal requeridos para el desarrollo del 
proceso de pintura. 
 
EPP: 
 
- Casco 
- Tapabocas  
- Guantes 
- Botas de punta de acero 
- Vestimenta en jean (pantalón y camisa 

manga larga) 

Recomendación inmediata: 
 
- Uso de gafas de seguridad 
- Mantener los guantes puestos 

durante el 100% del desarrollo de la 
tarea. 
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3. Lijado 

 

  
 

4. Preparación del estuco 
 

Postura en semirodillas requerida para el 
alistamiento de los implementos e 
insumos. 
 

Recomendación inmediata: 
 
- Mantener la espalda lo más recta 

posible y apoyar el pie derecho 
completamente en el piso, sostenerse 
con una mano.  

- Evitar mantener ésta postura más de 
15 minutos consecutivos, tiempo en el 
que deberá realizar una pausa activa.  

Postura bípeda requerida para el proceso 
de lijado. 
 
El trabajador refiere que emplea entre 1 a 
4 horas en la realización de ésta tarea.  

Recomendación inmediata: 
 
- Mantener la espalda lo más recta 

posible, base de sustentación amplia. 
- Evitar las distracciones. 
- Realizar PAS individuales por lo 

menos 5 minutos cada hora, que 
incluya elongación muscular de 
miembros inferiores y posición 
sedente en el momento de la vuelta a 
la calma. 
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5. Preparación de la pintura 

Para realizar ésta tarea se adoptan dos posturas: bípedo y semirodilla. 

Recomendación inmediata: 
 
- En la postura en bipedestación se recomienda colocar el recipiente para la preparación del estuco 

sobre una base a la altura del ombligo para evitar forzar la columna vertebral en flexión. 
- En la postura de semirodillas mantener la espalda recta y no apoyar ningún objeto sobre la rodilla 

derecha. 
- Realizar pausas activas saludables. 



 

5 

 

 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. Tarea de pintura 

   
 
 
 

 
 

Para realizar ésta tarea se adopta la postura bípeda.  El tiempo empleado para ésta tarea oscila entre 10 
minutos aproximadamente.  

Recomendación inmediata: 
 
- Realizar pausas activas saludables. 
- Mientras realiza la disolución de la pintura debe llevar el peso a del cuerpo a miembro inferior derecho y 

luego al izquierdo no más de minutos cada uno, lo que evitará el recargo de peso y posterior dolor en la 
rodilla en recuperación o en su defecto en la sana. 

Para realizar ésta tarea se adopta la postura bípeda.  El tiempo empleado para ésta tarea oscila entre 3 a 5 
horas aproximadamente. Para pintar los techos debe llevar el tronco levemente en extensión. 

Recomendación inmediata: 
 
- Realizar pausas activas saludables. 
- El lugar de deambulación para realizar ésta tarea debe estar en orden y sin obstáculos (evitando las 

condiciones y actos inseguros) para evitar caídas y lastimar la rodilla que pueda ocasionar algún retroceso 
en proceso de recuperación después del AT. 
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7. Emisión de recomendaciones inmediatas (ejercicio para realizar durante las 
pausas activas saludables). 
 
 
 

  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Se aborda al trabajador en el lugar donde desempeña sus labores, se explica algunos ejercicios que puede 
realizar incluyéndolos en sus pausas activas saludables individuales y se emite las siguientes 
recomendaciones: 
 
 

- Cumplir con las recomendaciones emitidas por os profesionales de la salud que lo han valorado.  
- Mantener su lugar de trabajo libre de obstáculos. 
- Evitar los actos y condiciones inseguras, si alguna es identificada debe reportarlo a su jefe 

inmediato, al Copasst o al encargado del SGSST. 
- Al realizar los ejercicios sugeridos para miembros inferiores debe mantener la concentración y 

dedicarse exclusivamente a realizar el ejercicio programado (la pausa activa no debe durar menos 
de 5 minutos ni más de 15 minutos). 

- Al realizar los ejercicios sugeridos de elongación muscular el tiempo mínimo por elongación 
corresponde a 6 segundos y el máximo a 15 segundos. Se sugiere contar solo 10 segundos, sin 
embargo, si el trabajador siente algún tipo de molestia en la rodilla se debe suspender el ejercicio.  

- Realizar exclusivamente la tarea en la cual fue reubicado.  
- Evitar el transporte de pesos. 

 











































































CRONOLOGIA AÑO 2020 

AÑO 2020 

FECHA  HECHOS INCAPACIDADES AUTORIZA 

13 de enero de 2020 
Inicio Labores Obra. Francisco Gelvez no tiene contrato 
laboral     

14 de enero de 2020 Francisco Gelvez entrega incapacidad  
Incapacidad No.9  (30 días) (Desde 13 
de enero hasta el 11 de febrero de 
2020)  

ARL POSITIVA - Global 
Safe Salud Cúcuta 

31 de enero de 2020 
Francisco Gelvez recibe pago por incapacidad del 13 de enero 

al 31 de enero de 2020 
    

12 de febrero de 2020 
Francisco Gelvez entrega escrito donde manifiesta que puede 
seguir trabajando pero con restricciones y entrega soportes 
que no son vigentes para la fecha. 

  

  

12 de febrero de 2020 
EPIAA entrega a Francisco Gelvez respuesta al escrito 
anterior.      

Del 12 de febrero al 20 
de febrero de 2020  

Francisco Gelvez durante este período No trabajó   SIN INCAPACIDAD 

  

15 de febrero de 2020 
Francisco Gelvez se niega a recibir pago por incapacidad del 
01 de febrero al 11 de febrero de 2020; se levanta un acta 
firmada por testigos y Se le consigna en el Banco Agrario. 

  

  

24 de febrero de 2020 
Francisco Gelvez entrega por correo certificado, carta con 
incapacidad retroactiva e historia clínica.  Esta incapacidad la 

otorgó el Dr. José Manuel Pinzón Sarria Médico Ortopedista  

Incapacidad No.10  (30 días) (Desde 12 
de febrero hasta el 12 de marzo de 
2020)  

ARL POSITIVA - Global 
Safe Salud Cúcuta 

03 de abril de 2020 
Francisco Gelvez envía por correo electrónico incapacidad. 
Esta incapacidad la otorgó el Dr. José Manuel Pinzón Sarria 
Médico Ortopedista. 

Incapacidad No.11  (30 días) (Desde 11 
de marzo hasta el 09 de abril de 2020)  

ARL POSITIVA - Clínica 
Norte Cúcuta 



11 de abril de 2020 

Francisco Gelvez envía por correo electrónico incapacidad 
expedida el 19 de marzo de 2020 que inicia a partir del 10 de 
abril de 2020. Esta incapacidad la otorgó el Dr. José Manuel 
Pinzón Sarria Médico Ortopedista. 

Incapacidad No.12  (30 días) (Desde 10 
de abril hasta el 09 de mayo de 2020)  

ARL POSITIVA - Clínica 
Norte Cúcuta 

09 de mayo de 2020 

Francisco Gelvez envía por correo electrónico incapacidad 
expedida el 19 de abril de 2020 que inicia a partir del 10 de 
mayo de 2020. Esta incapacidad la otorgó el Dr. José Manuel 
Pinzón Sarria Médico Ortopedista. 

Incapacidad No.13  (15 días) (Desde 10 
de mayo hasta el 29 de mayo de 2020)  

ARL POSITIVA - Clínica 
Norte Cúcuta 

26 de mayo de 2020 

Francisco Gelvez envía por correo electrónico incapacidad 
expedida el 19 de mayo de 2020 que inicia a partir del 25 de 
mayo de 2020. Esta incapacidad la otorgó el Dr. José Manuel 
Pinzón Sarria Médico Ortopedista. 

Incapacidad No.14  (30 días) (Desde 25 
de mayo hasta el 23 de junio de 2020)  

ARL POSITIVA - Clínica 
Norte Cúcuta 

24 de junio de 2020 
Francisco Gelvez envía por correo electrónico incapacidad. 
Esta incapacidad la otorgó el Dr. José Manuel Pinzón Sarria 
Médico Ortopedista. 

Incapacidad No.15  (15 días) (Desde 24 
de junio hasta el 08 de julio de 2020)  

ARL POSITIVA - Clínica 
Norte Cúcuta 

NOTA : El señor Francisco Gelvez durante el año 2020 NO LABORÓ para EPIAA S.A.S. ni un solo día.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CRONOLOGIA 2019 

 

14 DE ENERO DE 2019 Inicio Labores Obra     

18 DE ENERO DE 2019 
Supuesto Incidente en Pausa Activa y no informó al 
empleador     

22 de ENERO DE 2019 

Francisco Gelvez desde urgencias en el hospital me informa 
mediante llamada teléfonica que hay que reportar a la ARL 
POSITIVA el incidente sufrido el 18 de enero, el cual no me 
informó oportunamente y hago el reporte. 

Incapacidad No.1  (3 días) (Desde 22 
de enero hasta el 24 de enero de 

2019)  
ARL POSITIVA 
- Hospital 
Pamplona 

MES DE FEBRERO 

Durante todo este período el señor Francisco Gelvez nunca 
manifestó tener dolencia alguna. 

SIN INCAPACIDAD   

MES DE MARZO SIN INCAPACIDAD   

MES DE ABRIL SIN INCAPACIDAD   

MES DE MAYO SIN INCAPACIDAD   

MES DE JUNIO SIN INCAPACIDAD   

MES DE JULIO SIN INCAPACIDAD   

17 de agosto de 2019  Solicita permiso para viajar a cúcuta a practicarse unos 
exámenes médicos el día 20 de agosto de 2019     

24 de agosto de 2019 Francisco Gelvez entrega incapacidad 
Incapacidad No.2  (4 días) (Desde 24 
de agosto hasta el 27 de agosto de 
2019)  

ARL POSITIVA 
- Hospital 
Pamplona 

28 de agosto de 2019 Francisco Gelvez entrega incapacidad 
Incapacidad No.3  (8 días) (Desde 28 
de agosto hasta el 04 de septiembre 
de 2019)  

ARL POSITIVA 
- Hospital 
Pamplona 

31 de agosto de 2019 

Francisco Gelvez hace entrega de carta donde relaciona 
soportes de gestiones médicas que venia adelantando desde 
el 22 de marzo hasta el 20 de agosto de 2019 sin que el 
empleador lo supiera. No entendemos que intenciones tenía 
Francisco al nunca haberlo informado al empleador. 

    

05 de septiembre de 
2019 

Francisco Gelvez entrega incapacidad 
Incapacidad No.4  (5 días) (Desde 05 
de septiembre hasta el 09 de 
septiembre de 2019)  

ARL POSITIVA 
- Hospital 
Pamplona 



11 de septiembre de 
2019 

Francisco Gelvez solicita permiso no remunerado desde el 10 
de septiembre hasta el 17 de septiembre de 2019 y se le 
otorga. 

No tenía incapacidad para la fecha, 8 
días de descanso en su casa. 

  

21 de septiembre de 
2019 

Francisco Gelvez entrega incapacidad 
Incapacidad No.5  (15 días) (Desde 18 
de septiembre hasta el 02 de octubre 
de 2019)  

ARL POSITIVA 
- Hospital 
Pamplona 

03 de octubre de 2019 

La asesora de SGSST establece un protocolo para el 
desarrollo de las actividades de Francisco Gelvez elaborando 
un informe escrito con registros fotográficos en el puesto de 
trabajo.   

ARL POSITIVA 
- IPS Contacto 
Cúcuta 

11 de octubre de 2019 
Francisco Gelvez entrega incapacidad.  Esta incapacidad la 
otorgó el Dr. José Manuel Pinzón Sarria Médico Ortopedista.  

Incapacidad No.6  (10 días) (Desde 11 
de octubre hasta el 20 de octubre de 
2019)  

ARL POSITIVA 
- Global Safe 
Salud Cúcuta 

21 de octubre de 2019 Francisco Gelvez entrega incapacidad 
Incapacidad No.7  (7 días) (Desde 21 
de octubre hasta el 27 de octubre de 
2019)  

ARL POSITIVA 
- Hospital 
Pamplona 

28 de octubre de 2019 

Francisco Gelvez entrega incapacidad.  Esta incapacidad la 
otorgó el Dr. Manuel Romero Durán Médico Laboral y 
notificó el 12 de noviembre a EPIAA recomendaciones por 
30 días para que Francisco Gelvez laborara nuevamente. 

Incapacidad No.8  (16 días) (Desde 28 
de octubre hasta el 12 de noviembre 
de 2019)  

ARL POSITIVA 
- Global Safe 
Salud Cúcuta 

14 de noviembre de 
2019 

La asesora de SGSST elabora un documento detallado donde 
se orienta a Francisco Gelvez para que ejecute sus labores 
con base en las recomendaciones del médico Laboral y 
Francisco Gelvez lo acepta y lo firma.     

20 de noviembre de 
2019 

La ARL POSITIVA el 20 de noviembre emite Dictamen en el que estableció el Origen Común del 
accidente, tal como lo subraya la Juez Angela Aurora Quintana Parada en Fallo de Tutela del día 13 de 

diciembre de 2019 en la página 11 “Del Caso Concreto numeral xv)”.  

  

 

  
 

 

 

 

 



21 de noviembre de 
2019 

El señor Francisco Gelvez se niega a firmar el preaviso de 
terminación de contrato individual de trabajo a término fijo 
inferior a un año. Fecha de terminación de contrato 21 de 
diciembre de 2019. Se levanta Acta y existen videos. Para la 
fecha NO TENÍA Estabilidad Laboral Reforzada. 

NO TENÍA INCAPACIDAD PARA LA 
FECHA 

  

 

21 de diciembre de 
2019 

El señor Francisco Gelvez recibe pago de la Liquidación y 
firma formatos de liquidación, por contrato individual de 
trabajo a término fijo inferior a un año. Fecha de Inicio 14 de 
enero de 2019 y Fecha de Terminación 21 de diciembre de 
2019. 

NO TENÍA INCAPACIDAD PARA LA 
FECHA 
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EPPIA SAS

 Documento

 Razón Social

CL 9 #5 - 55 CENTRO COMERCIAL EL RECREO

CC79688744

 Tipo de Empresa

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

MONROY PARRA LINCOLN ALEXIS

3173319890

NORTE DE SANTANDER

 Tipo Persona

 Representante Legal

 Forma Presentación

 Departamento

 Teléfono

 Dirección

 Identificación

Período del informe: Desde el 01 de septiembre de 2017 hasta el 31 de mayo de 2018

SuAporte

S
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Información del Pago
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Aporte
Riesgos

Aporte
Salud
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Ministerio
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Aporte
SENACCF TOTAL

Datos del Afiliado

 II. DETALLE DEL APORTANTE
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Novedades

21/05/2018 NIN-AF EPS044 CCF3614-23GELVEZ CARVAJAL
FRANCISCO ALEXANDER $31.300CC 88032173 36746151 $117.000201804 201805 $0 $781.300 $781.300 $781.300 $0$31.300 $0 $0$54.400 $0300 3030 $0

24/04/2018 NIN-AF EPS044 CCF3614-23GELVEZ CARVAJAL
FRANCISCO ALEXANDER $31.300CC 88032173 36515588 $117.000201803 201804 $0 $781.300 $781.300 $781.300 $0$31.300 $0 $0$54.400 $0300 3030 $0

28/03/2018 NIN-AF EPS044 CCF3614-23GELVEZ CARVAJAL
FRANCISCO ALEXANDER $31.300CC 88032173 36282130 $117.000201802 201803 $0 $781.242 $781.242 $781.242 $0$31.300 $0 $0$54.400 $0300 3030 $0

26/02/2018 NIN-AF EPS044 CCF3614-23GELVEZ CARVAJAL
FRANCISCO ALEXANDER $31.300CC 88032173 36021977 $117.000201801 201802 $0 $781.242 $781.242 $781.242 $0$31.300 $0 $0$54.400 $0300 3030 $0

29/01/2018 NIN-AF EPS044 CCF3614-23GELVEZ CARVAJAL
FRANCISCO ALEXANDER $29.600CC 88032173 35658195 $110.600201712 201801 $0 $738.000 $738.000 $738.000 $0$29.600 $0 $0$51.400 $0300 3030 $0

14/12/2017 25-14 EPS044 CCF3614-23GELVEZ CARVAJAL
FRANCISCO ALEXANDER $29.600CC 88032173 35426016 $228.700201711 201712 $738.000 $738.000 $738.000 $738.000 $0$29.600 $0 $0$51.400 $03030 3030 $118.100

23/11/2017 25-14 EPS044 CCF3614-23GELVEZ CARVAJAL
FRANCISCO ALEXANDER $29.600CC 88032173 35165948 $228.700201710 201711 $738.000 $738.000 $738.000 $738.000 $0$29.600 $0 $0$51.400 $03030 3030 $118.100

20/10/2017 25-14 EPS044 CCF3714-23GELVEZ CARVAJAL
FRANCISCO ALEXANDER $29.600CC 88032173 34954164 $228.700201709 201710 $738.000 $738.000 $738.000 $738.000 $0$29.600 $0 $0$51.400 $03030X 3030 $118.100

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea
Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.

1Página 1 de
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EPPIA SAS

 Documento

 Razón Social

CL 9 #5 - 55 CENTRO COMERCIAL EL RECREO

CC79688744

 Tipo de Empresa

 Ciudad

 I. DATOS DEL APORTANTE

MONROY PARRA LINCOLN ALEXIS

3173319890

NORTE DE SANTANDER

 Tipo Persona

 Representante Legal

 Forma Presentación

 Departamento

 Teléfono

 Dirección

 Identificación

Período del informe: Desde el 01 de junio de 2018 hasta el 31 de marzo de 2019

SuAporte
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Información del Pago

Período
de Cot. AFPPeríodo

Serv.
Apellidos y Nombres ARP
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EPS IBC
RiesgosIBC Salud IBC CajaIBC
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Aporte
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 Identificación
del Cotizante
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Caja

Liquidación de Aportes
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Riesgos
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Salud
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ESAP

Aporte
Ministerio

Aporte
ICBF

Aporte
SENACCF TOTAL

Datos del Afiliado

 II. DETALLE DEL APORTANTE

Fecha de
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Administradoras
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Novedades

07/03/2019 25-14 EPS044 CCF3614-23GELVEZ CARVAJAL
FRANCISCO ALEXANDER $31.300CC 88032173 39423277 $242.100201804 201805 $781.300 $781.300 $781.300 $781.300 $0$31.300 $0 $0$54.400 $030C 30 3030 $125.100

07/03/2019 NIN-AF EPS044 CCF3614-23GELVEZ CARVAJAL
FRANCISCO ALEXANDER $31.300CC 88032173 39423277 $117.000201804 201805 $0 $781.300 $781.300 $781.300 $0$31.300 $0 $0$54.400 $030A 0 3030 $0

07/03/2019 25-14 EPS044 CCF3614-23GELVEZ CARVAJAL
FRANCISCO ALEXANDER $31.300CC 88032173 39423256 $242.100201803 201804 $781.300 $781.300 $781.300 $781.300 $0$31.300 $0 $0$54.400 $030C 30 3030 $125.100

07/03/2019 NIN-AF EPS044 CCF3614-23GELVEZ CARVAJAL
FRANCISCO ALEXANDER $31.300CC 88032173 39423256 $117.000201803 201804 $0 $781.300 $781.300 $781.300 $0$31.300 $0 $0$54.400 $030A 0 3030 $0

20/11/2018 25-14 EPS044 CCF3614-23GELVEZ CARVAJAL
FRANCISCO ALEXANDER $31.300CC 88032173 38172785 $117.000201802 201803 $0 $781.242 $781.242 $781.242 $0$31.300 $0 $0$54.400 $030A 0 3030 $0

20/11/2018 25-14 EPS044 CCF3614-23GELVEZ CARVAJAL
FRANCISCO ALEXANDER $31.300CC 88032173 38172785 $242.000201802 201803 $781.242 $781.242 $781.242 $781.242 $0$31.300 $0 $0$54.400 $030C 30 3030 $125.000

16/11/2018 NIN-AF EPS044 CCF3614-23GELVEZ CARVAJAL
FRANCISCO ALEXANDER $31.300CC 88032173 38053682 $117.000201801 201802 $0 $781.242 $781.242 $781.242 $0$31.300 $0 $0$54.400 $030A 0 3030 $0

16/11/2018 25-14 EPS044 CCF3614-23GELVEZ CARVAJAL
FRANCISCO ALEXANDER $31.300CC 88032173 38053682 $242.000201801 201802 $781.242 $781.242 $781.242 $781.242 $0$31.300 $0 $0$54.400 $030C 30 3030 $125.000

18/10/2018 25-14 EPS044 CCF3614-23GELVEZ CARVAJAL
FRANCISCO ALEXANDER $29.600CC 88032173 37969775 $228.700201712 201801 $738.000 $738.000 $738.000 $738.000 $0$29.600 $0 $0$51.400 $030C 30 3030 $118.100

18/10/2018 NIN-AF EPS044 CCF3614-23GELVEZ CARVAJAL
FRANCISCO ALEXANDER $29.600CC 88032173 37969775 $110.600201712 201801 $0 $738.000 $738.000 $738.000 $0$29.600 $0 $0$51.400 $030A 0 3030 $0

ARUS, Línea Expertos en PILA: Barranquilla: 385 24 44 - Bogotá: 485 4485 - Bucaramanga: 697 87 27 - Cali: 485 9444 - Cartagena: 693 77 27 - Pereira: 340 13 27 - Manizales: 892 80 27 - Medellín: 604 2727 - Desde otras ciudades: 018000 51 99 77. Línea
Ética: 018000 517806.

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.

1Página 1 de
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Ref. SUBSANACION CONTESTACION DEMANDA RADICADO: 2021 - 042 DEMANDANTE:
FRANCISCO ALEXANDER GELVEZ CARVAJAL DEMANDADO: SOCIEDAD EPIAA SAS PROCESO
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

navaymolinaabogados navaymolinaabogados <navaymolinaabogados@outlook.com>
Mar 22/06/2021 17:09
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2 archivos adjuntos (351 KB)
SUBSANACION CONTESTACION DEMANDA.pdf; EPIAA envía carta a POSITIVA Marzo05-2020.pdf;



 

navaymolinaabogados@outlook.com 

Calle 7A #4E-19, L1 Barrio Popular // 311 231 7794 – 321 257 45 64 

Cúcuta - Colombia 
 

 

San José de Cúcuta, 22 de junio de 2021 

 

Señora 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA 

E.S.D 

 

Ref. SUBSANACION CONTESTACION DEMANDA 

 

RADICADO: 2021 - 042 

DEMANDANTE: FRANCISCO ALEXANDER GELVEZ CARVAJAL 

DEMANDADO: SOCIEDAD EPIAA SAS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Respetuoso saludo. 

 

NELSON DAVID NAVA CORREA, mayor de edad, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 

apoderado de la Sociedad EPIAA SAS, representada legalmente por LINCOLN 

ALEXIS MONROY PARRA, en atención al auto de fecha 18 de junio hogaño, y 

encontrándome dentro del término legal, me permito subsanar las deficiencias 

allí anotadas, así:  

 

Respeto al punto 1, me permito adjuntar el derecho de petición de fecha 5 de 

marzo de 2020, elevado por EPIAA SAS ante POSITIVA ARL, el cual por un error 

involuntario omití adjuntar; en cuanto al documento denominado histórico de 

pagos de seguridad social septiembre a noviembre de 2017, este se encuentra a 

folio 402, pero es histórico de pagos de seguridad social de septiembre de 2017 

a mayo de 2018. 

 



 

navaymolinaabogados@outlook.com 
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Cúcuta - Colombia 
 

Frente al punto 2, las pruebas que se adjuntaron y no se enunciaron son las 

siguientes: 

 

• Folio 200, oficio remitido por MEDIMAS EPS a COLPENSIONES, por medio 

del cual le notifica concepto de rehabilitación FAVORABLE del usuario 

FRANCISCO ALEXANDER GELVEZ CARVAJAL. 

• Folio 201 a 203, oficio de fecha 21 de septiembre de 2019, por medio del 

cual el demandante aporta certificado de incapacidad y la incapacidad. 

(oficio junto a sus anexos). 

• Folio 204, escrito de fecha 12 de febrero de 2020, elevado por el 

demandante al señor LINCOLN MONROY, por medio del cual informa que 

el médico tratante le manifestó que podía seguir laborando, pero con 

restricciones y que se encontraba a la espera de cirugía de rodilla. 

• Folio 205 a 206, historia clínica del demandante de fecha 13 de enero de 

2020. 

• Folio 208, oficio de fecha 12 de febrero de 2020, enviado por el 

representante de EPIAA S.A.S, al demandante, por medio del cual le 

solicita presentar incapacidad y/o restricciones medicas vigentes. 

• Folio 225, historia clínica del demandante de fecha 2 de julio de 2020. 

• Folio 228 a 232, reporte de semanas cotizadas en pensiones del 

demandante, expedido por COLPENSIONES de fecha 13 de agosto de 

2020.  

• Folio 233, correo electrónico por medio del cual le informan al señor 

LINCOLN MONROY, fijación fecha de audiencia de conciliación, remitido 

por la Inspectora de Trabajo de Pamplona. 

• Folio 234, oficio de fecha 2 de diciembre de 2020 remitido por EPIAA S.A.S 

a la Inspectora de Trabajo de Pamplona, por medio del cual le hace 

aclaraciones. 
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• Folio 235, constancia de no comparecencia de la doctora HEIDY ANDREA 

VILLAMIZAR VILLAMIZAR a la diligencia de carácter administrativo 

laboral expedida por la Inspectora de Trabajo. 

• Folio 236 a 241, respuesta emitida por el representante de EPIAA S.A.S al 

derecho de petición radicado por la apoderada del demandante. 

• Folio 351, oficio de notificación recomendaciones del señor FRANCISCO 

ALEXANDER GELVEZ CARVAJAL remitido a EPIAA S.A.S por parte de 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

• Folio 354 a 360, inspección a puesto de trabajo y trabajador realizada por 

asesor externo SGSST, el 3 de octubre de 2019 al señor Francisco 

Alexander Gelvez Carvajal. 

• Folio 402, es el histórico de pagos de seguridad social de septiembre de 

2017 a mayo de 2018.  

 

Sin otro particular, nos suscribimos, 

 

NELSON DAVID NAVA CORREA   

C.C Nº 79.286.088 de Bogotá                 

T.P Nº 268.162 C. S de la J 

 

 

 

 

 



Pamplona, marzo 05 de 2.020 
 
 
Señores: 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
Cúcuta 
 
 
Reciban un cordial saludo,  
 
Como Representante Legal de Epiaa S.A.S. Nit.900.590.568-6, me permito 
solicitarles una aclaración con respecto a una incapacidad emitida por GLOBAL 
SAFE SALUD con fecha 21/02/2020, iniciando el 12/02/2020 y finalizando el 
12/03/2020, elaborada por el Dr. José Manuel Pinzón Sarria (Ortopedia). Esta 
incapacidad me la presenta el día 24 de febrero de 2020 el señor Francisco 
Alexander Gelvez Carvajal identificado con cédula de ciudadanía número 
88.032.173. 
 
Lo extraño es que ARL POSITIVA autorice esta incapacidad sabiendo que el 
Tribunal Superior de Pamplona en fallo de segunda instancia del 11 de febrero de 
2020, con Referencia: Impugnación acción de tutela, resolvió: “… Ordenar a la 
EPS MEDIMAS que en término de 48 horas contadas a partir de la notificación de 
esta providencia, subrogue a la ARL POSITIVA en la provisión de servicios 
médicos y asistenciales que requiera Francisco Gelvez Carvajal, para el 
tratamiento de la lesión de rodilla relacionada en el dictamen 200799 de 20 de 
noviembre de 2019…” 
 
Es importante aclarar que el pasado 20 de noviembre de 2019 ARL POSITIVA 
emitió el formulario de dictamen para determinación de origen del accidente, en el 
que concluyó que el evento es de origen común, y el Tribunal Superior de 
Pamplona lo confirma. 
 
 
Agradezco su atención y a la espera de una pronta respuesta, 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
LINCOLN ALEXIS MONROY PARRA 
REPRESENTANTE LEGAL EPIAA S.A.S. 
NIT.900.590.568-6 
CEL.3173319890 
lincolnalexism@gmail.com 
Calle 9 #5-55 Centro Comercial el Recreo. 
Pamplona. 

mailto:lincolnalexism@gmail.com
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